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rseptiembre 20) 
por medio de la cual se someten: el "Convenio 163 sobre el bienestar de la gent{! de mar en el mar 
y en puerto" y el "Convenio 164 sobre la protección en la salud y asistencia médica de la gente de mar", 
adoptados en La 74° Reunión del 8 de octubre de 1987; el "Convenio 165 sobre La seguridad social de la gente 
de mar" (revisado) y el "Convenio 166 sobre la repatriación de la gente de mar" (revisado), adoptados-en La 
74° Reunión el 9 de octubre de 1987; el "Convenio 171 sobre el trabajo nocturno", adoptado en la 77° Reunión 

"" el 26 de junio de 1990; el "Convenio 172 sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, restaurantes y 
establecimientos similares", adoptado en la 78° Reunión el 25 de junio de 1991; el "Convenio 174 sobre la 
prevención de accidentes industriales mayores" y la "recomendación 181 sobre la prevención de accidentes 
industriales mayores", adoptados en la 80° Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional 

del Trabajo en Ginebra el 22 de junio de 1993. 

El Congreso de la República 
Visto los textos del "Convenio 163 sobre el bienestar de la gente de mar en el 

mar y en puerto" y del "Convenio 164 sobre la protección en la salud y asistencia 
médica de la gente de mar", adoptados en la 74' Reunión del 8 de octuhrc tic 1987; 
del "Convenio 165 sobre la seguridad social de la gente del mar (revisado)" y del 
"Convenio 166 sohrc la repatriación de la gente de mar" (revisado), adoptados en 
la 74' Reunión el 9 de octubre de 1987; del "Convenio 171 sobre el trabajo 
nocturno", adoptado en la 77' Reunión el 26 de junio de 1990; del "Convenio 172 
sobre las condiciones de trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos 
similares", adoptado en la 78' Reunión el 25 de junio de 1991; del "Convenio 174 
sobre la prevención de accidentes industriales mayores" y de la "Recomendación 
181 sobre la prevención de accidentes industriales mayores", adoptados en la 80' 
Reunión de la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo en 
Ginebra el 22 de junio de 1993. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DELTRABAJO 
«CONVENIO 163 

· Co11,,e11io sobre el bienestar de la gente de 111ar en el 111ar y en puerto 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 
1987 en su septuagésima cuarta reunión. 
Recordando las disposiciones de la Recomendación sobre las condiciones de 
estada de la gente de mar en los puertos, 1936, y de la Recomendación sobre 
el bienestar de la gente de mar, 1970. 
Después de haber decidido adoptar diversas propuestas sobre el bienestar de la 
gente de mar en el mar y en puerto, cuestión que constituye el segundo punto 
del orden del día de la reunión, y 
Después de 'haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha ocho de octubre de mil novecientos 

ochenta y siete, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre el bienestar de la gente de mar, 1987: 
Artículo I" 
1. A los efectos del presente Convenio: 
a) La expresión "agente de mar" o "marinos" designa a todas las personas 
empleadas, con cualquier cargo, a bordo de un buque dedicado a la navegación 
marítima, de propiedad pública o privada, que no sea un buque de guerra; 
b) La expresión "medios y servicios de bienestar" designa medios y servicios 
de bienestar, culturales, recreativos y de información. 
2. Todo Miembro determinará, por medio de su legislación nacional y previa 
consulta con las organizaciones representativas de armadores y de gente de 
mar, los buques matriculados en su territorio que deben considerarse dedicados 
a la navegación marítima a los erectos de las disposiciones del presente 
Convenio relativas a medios y servicios de bienestar a bordo de buques. 
3. En la medida en que lo considere factible, previa consulta con las organiza- 
ciones representativas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, la 
autoridad competente deberá aplicar las disposiciones del presente Convenio a 
la pesca marítima comercial. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete 
a velar porque se faciliten medios y servicios de bienestar adecuados a la gente 
de mar tanto en los puertos como a bordo de buques. 
2. Todo Miembro velará porque se tomen las medidas necesarias para financiar 
los medios y servicios de bienestar que se faciliten de conformidad con las 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 3° 

l. Todo Miembro se compromete a velar porque se faciliten medios y servicios 
de bienestar en los puertos apropiados del país a todos los marinos, sin distinción 
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de nacionalidad, raza, color, sexo, religión, opinión política u origen social e 
imlcpcndicntcmcntc del estado en que esté matriculado el buque a bordo del cual 
estén empicados. 
2. Todo Miembro determinará, previa consulta con las organizaciones repre­ 
sentativas de armadores y de gente de mar, los puertos que deben considerarse 
apropiados a los efectos de este Artículo. 
Artículo 4u 

Todo Miembro se compromete a velar porque los medios y servicios de 
bienestar facilitados en todo buque dedicado a la navegación marítima, de 
propiedad pública o privada, matriculado en su territorio, sean accesibles a toda 
la gente de mar que se encuentre a bordo. 
Artículo 5" 
Los medios y servicios de bienestar se revisarán con frecuencia a fin de asegurar 
que son apropiados, habida cuenta de la evolución de las necesidades de la gente 
de mar como consecuencia· de avances técnicos, funcionales o de otra índole 
que sobrevengan en la industria del transporte marítimo. · 
Artículo 6" 
Todo Miembro se compromete a: 
a) Cooperar con los demás Miembros con miras a garantizar [a aplicación del 

presente Convenio; 

b) Velar porque las partes implicadas e interesadas en el fo:ncnto del bienestar 
de la gente de mar en el mar y en puerto cooperen. 
Artículo 7" 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán ccmunicadas, para su 

· registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Artículo 8" 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organizaci§n 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
los Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
Artículo 9" 
l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante una acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto ha�ta un afio después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no 'haga uso del derecho de denuncia previsto en este Artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período ele diez años, en las 
condiciones previstas en este Artículo. 
Artículo 10 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 

los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo e registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 1 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Dircctor'Gcncral llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio. 
Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los Artículos precedentes .. 
Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio y considerará la conveniencia de in<:luiren el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o pardal. 

Artículo 13 
l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 
a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenid revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el Artículo gu, siempre quccl nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor; 

b)Apartirde la fecha en que entre en vigor el nuevoronvcnio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 14 
Las versiones inglesas y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas. 
Copia certificada conforme y completa del texto español. 
Por el Director General de la Oficina Internacional del Trabajo: 

Francis Mau¡,ain, e 
Consejero Jurídico Oficina Internacional del Trabajo». 

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

HACECONSTAR: 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado, que 

reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco (1995). 
La Jefe Oficina Jurídica (E.), 

Sonia Pereira Portilla. 
••• 

«CONVENI0164 
Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica 

de la gente de mar 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: e 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 
1987 en su septuagésima cuarta reunión; 
Recordando las disposiciones del Convenio sobre el examen médico de la gente 
de mar, 1946; del Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 
1949; del Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones 
complementarias), 1970; de la recomendación sobre los botiquines a bordo de 
los buques, 1958; de la recomendación sobre consultas médicas en alta mar, 
1958, y del Convenio y la Recomendación sobre la prevención de accidentes 
(gente de mar), 1970; ·\\­ 
Recordando los términos del Convenio internacional sobre normas de forma­ 
ción, titulación y guardia para la gente de mar, 1978, en lo que atañe a la 
formación en primeros auxilios en caso de accidentes o enfermedades que 
puedan ocurrir a bordo; 
Observando que, para la acción realizada en la esfera de la protección de la salud 
y de la asistencia médica de la gente de mar tenga éxito, es importante que la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organización Marítima Internacional 
y la Organización Mundial de 111 Salud mantengan una estrecha cooperación 
dentro de sus respectivas esferas; 
Observando que las normas que siguen han sido elaboradas en consecuencia 
con la cooperación de la Organización Marítima Internacional y de la Organi­ 
zación Mundial de la Salud, y que está previsto proseguir la cooperación con 
dichas organizaciones en Jo que atañe a la aplicación de estas normas; 
Después de haber decidido adoptar diversas propuestas sobre la protección de 
la salud y la asistencia médica de la gente de mar, cuestión que constituye el 
cuarto punto del orden del día de la reunión, y 
Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha ocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y siete, el presente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre la protección de la salud y la asistencia m6dica (gente de mar), 1987: 

J 
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Artículo I" 
l. El presente Convenio se aplica a todo buque dedicado a la navegación 
marítima, de propiedad pública o privada, matriculado en el territorio de un 
Miembro para el cual el Convenio se halle en vigor y destinado normalmente a 
la navegación marítima comercial. 
2. En la medida en que ello sea factible, previa consulta con las organizaciones 
representativas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, la autoridad 
competente deberá aplicar las disposiciones del presente Convenio a la pesca 
marítima comercial. 
3. En caso de existir dudas acerca de si, a los efectos del presente Convenio, 
un buque debe o no considerarse destinado a la navegación marítima comercial, 
o a la pesca marítima comercial, la cuestión se resolverá por la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de armadores, 
de gente de mar y de pescadores. 
4. A los efectos del presente Convenio, los términos "gente de mar" o "marinos" 
designan a todas las personas· empleadas con cualquier cargo, a bordo de un 
buque dedicado a la navegación marítima al cual se aplique el presente Convenio. 
Artículo :i.• 
Se dará efecto al presente Convenio por medio de la legislación nacional, los 
convenios colectivos, los reglamentos internos, los laudos arbitrales, las 
sentencias judiciales, o de cualquier otro medio apropiadó a las condiciones 
nacionales. 
Artículo 3" 
Todo Miembro deberá prever, por medio de su legislación nacional, que los 
armadores sean­considerados responsables del mantenimiento de los buques en 
condiciones sanitarias e higiénicas adecuadas. 
Artfculo é" 
Todo Miembro deberá velar por la adopción de las medidas que garanticen la 
protección de la salud y la asistencia médica de la gente de mar a bordo. Tales 
medidas deberán: 
a) Garantizar la aplicación a la gente de mar de todas las disposiciones generales 
sobre protección de la salud en el trabajo y asistencia médica que interesen a la 
profesión de marino y de las disposiciones especiales relativas al trabajo a bordo; 
b) Tener por objeto brindar a la gente de mar una protección de la salud y una 
asistencia médica tan próximas como sea posible de las que gozan generalmente 
los trabajadores en tierra; 
c) Garantizar a la gente de mar el derecho de visitar sin demora a un médico en 
los puertos de escala, cuando ello sea posible; 
d) Garantizar que, de conformidad con la legislación y práctica nacionales, la 
asistencia médica y la protección sanitaria se prestan gratuitamente a los 
marinos inscritos en el rol de.la tripulación; 
e) No limitarse al tratamiento de los marinos enfermos o accidentados, sino 
incluir también medidas de carácter preventivo y consagrar una atención 
particular a la elaboración de programas de promoción de la salud y de 
educación sanitaria, a fin de que la propia gente de mar pueda contribuir 
activamente a reducir la frecuencia de las enfermedades que puedan afectarlas. 
Artículo 5" 
1. Todo buque al que se aplique el presente Convenio deberá llevar un botiquín. 
2. El contenido de este botiquín y el equipo médico a horda los prescribirá la 
autoridad competente teniendo en cuenta factores tales como .el tipo de buque, 
el número de personas a bordo y la Indolc, destino y duración de los viajes. 
3. Al adoptar o revisar las disposiciones nacionales relativas al contenido del 
botiquín y al equipo médico a bordo, la autoridad competente deberá tener en 
cuenta las recomendaciones internacionales en esta esfera, como las ediciones 
más recientes de la Guía médica internacional de a bordo y la Lista de 
medicamentos esenciales publicadas por la Organización Mundial de la Salud, 
así como los progresos realizados en materia de conocimientos médicos y los 
métodos de tratamiento aprobados. 
4. El mantenimiento apropiado "del botiquín y de su contenido, del equipo 
médico a bordo, así como su inspección periódica a intervalos regulares no 
superiores a doce meses, estarán a cargo de personas responsables designadas 
por la autoridad competente, que velarán por el control de la fecha de caducidad 
y las condiciones de conservación de los medicamentos. 
5. La autoridad competente se asegurará de que el contenido del botiquín figura 
en una lista y está etiquetado utilizando nombres genéricos, además de los 
nombres de marca, fecha de caducidad y condiciones de conservación, y de que 
es conforme a lo estipulado en la guía médica empleada a escala nacional. 

6. La autoridad competente cuidará de que, cuando un cargamento clasificado 
como peligroso no haya sido incluido en la edición más reciente de la Guía de 
primeros auxilios para aso en caso de accidentes relacionados con mercancías 
peligrosas publicada por la Organización Marítima Internacional, se facilite al 
capitán, a la gente de mar y a otras personas interesadas la información necesaria 
sobre la índole de las sustancias, los riesgos que entrañan, los equipos de 
protección personal necesarios, los procedimienios médicos pertinentes y los 
antídotos específicos. Los antídotos específicos y los equipos de protección 
personal deben llevarse a bordo siempre que se transportan mercancías 
peligrosas. 
7. En caso de urgencia, cuando un medicamento prescrito a un marino por el 
personal médico calificado no figureen el botiquín de a bordo, el armador deberá 
tomar todas las medidas necesarias para obtenerlo lo antes posible. 
Artículo 6" 
l. Todo buque al que se aplique el presente Convenio deberá llevar una guía 
médica de a bordo adoptada por la autoridad competente. 
2. La guía médica deberá explicar cómo ha de utilizarse el contenido del botiquín 
y estar concebida de forma que permita al personal no médico atender a los 
enfermos o heridos a bordo, con o sin consulta.médica por radio o por satélite. 
3. Al adoptar o revisar la guía médica de a bordo en uso en el país, la autoridad 
competente deberá tener en cuenta las recomendaciones internacionales en esta 
esfera, incluidas las ediciones más recientes de la guía médica internacional de 
a bordo y de la guía de primeros auxilios. para uso en caso de accidentes 
relacionados con mercancías peligrosas. 
Artículo 7" 
l. La autoridad competente deberá garantizar, mediante un sistema 
preestablecido, que en cualquier hora del día o de la noche los buques en alta 
mar puedan efectuar consultas médicas por radio o por satélite, incluido el 
asesoramiento de especialistas. · 
2. Tales consultas médicas, incluida la transmisión de mensajes médicos por 
radio o por satélite entre un buque y las personas que desde tierra brindan el 
asesoramiento, deberán ser gratuitas para todos los buques, independientemen­ 
te del territorio en el que estén matriculados. · 
3. A fin de garantizar un uso óptimo de los medios disponibles para efectuar 
consultas médicas por radio o por satélite: 

a) Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio y que estén 
dotados de instalación de radio deberán llevar a bordo una lista completa de las 
estaciones de radio a través de las cuales pueden hacerse consultas médicas; 

b) Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio y que estén 
dotados de un sistema de comunicación por satélite deberán llevar a bordo una 
lista completa de las estaciones terrestres costeras través de las cuales puedan 
hacerse consultas médicas; · 

e) Estas listas deberán mantenerse actualizadas y bajo la custodia de la persona 
encargada de las comunicaciones. 
4: La gente de mar a bordo que pida asesoramiento.médico por radio o por 
satélite deberá ser instruida en el uso dela guía médica de a bordo y de la sección 
médica de la edición más reciente del Código Internacional de Señales publicado 
por la Organización Marítima Internacional, a fin de que pueda comprender la 
información necesaria que requiere el médico consultado y el asesoramiento 
recibido de él. 
5. La autoridad competente cuidará de que los médicos que brinden asesora­ 
miento médico de acuerdo con este artículo reciban una formación apropiada 
y conozcan las condiciones a bordo. · 
Artículo 8" 
l. Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio que lleven cien 
o más marinos a bordo y que normalmente hagan travesías internacionales de 
más de tres días de.duración deberán llevar entre los miembros de la tripulación 
un médico encargado de prestar asistencia médica. 
2. La legislación nacional deberá estipular qué otros buques deben llevar un 
médico entre los miembros de su tripulación, teniendo en cuenta, entre otros 
factores, la duración, índole y condiciones de la travesía y el número de marinos 
a bordo. 
Artículo 9" 
l. Todos los buques a los que se aplique el presente Convenio y que no lleven 
ningún médico a bordo deberán llevar entre su tripulación a una. o varias 
personas especialmente encargadas, como parte de sus obligaciones normales, 
de prestar asistencia médica y de administrar medicamentos. 
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Artículo 14 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Artículo 15 

l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General. 

Artículo 12 
l. La autoridad competente debeiá adoptar un modelo de i�formc médico para 
la gente de mar, para el ­uso de médicos de a bordo, capitanes de buques o 
personas encargadas de la asistencia médica a bordo y de hospitales o médicos 
en tierra. 

2. Este modelo de informe debe estar especialmente ideado para facilitar el 
intercambio entre buque y tierra de información personal médica y de informa­ 
ción conexa sobre marinos en casos de enfermedad o de accidente. 
3. La. información contenida en los informes médicos deberá mantenerse 
confidencial y deberá utilizarse sólo para el tratamiento de la gente de mar. 
Artículo 13 
l. Los miembros para los cuales el presente Convenio esté en vigor deberán 
cooperar mutuamente con el fin de fomentar la protección de la salud y la 
asistencia médica de la gente de mar a bordo de buques. 

2._ Tal cooperación podría consistir en lo siguiente: 
a) Desarrollar y coordinar los esfuerzos de búsqueda y salvamento y organizar 
la pronta asistencia" médica y evacuación de personas gravemente enfermas o 
heridas a bordo de buques por medios tales como sistemas de señalización 
periódica de la posición de los buques, centros de coordinación de operaciones 
de salvamento y servicios de helicópteros para casos de urgencia, de 
conformidad con las disposiciones del Convenio internacional de 1979 sobre 
búsqueda y salvamento marítimos y con el manual de búsqueda y salvamento 
para buques mercantes y el manual de búsqueda y salvamento de la OMI, 
elaborados por la Organización Marítima Internacional; 

b) Utilizar al máximo los buques pesqueros con médico a bordo y los buques 
estacionados en el mar que puedan prestar servicios hospitalarios y medios de 
salvamento; 

c) Compilar y mantener al día una lista internacional de médicos y de centros 
de asistencia médica disponibles en todo el mundo para prestar asistencia 
médica de urgencia a la gente de mar; . 

d) Desembarcar a la gente de mar, en un puerto, con vistas a un tratamiento 
de urgencia; 

e) Repatriar a la gente de mar hospitalizada en el extranjero tan pronto como 
sea posible, de acuerdo con el consejo médico de los médicos responsables del 
caso que tenga en cuenta los deseos y necesidades d_el marino; 

t) Tomar las disposiciones necesarias para aportar una asistencia personal a la 
gente de mar durante su repatriación, de acuerdo con el consejo médico de los 
médicos responsables del caso que tenga en cuenta los deseos y necesidades· 
del marino; 

g) Procurar crear centros sanitarios para la gente de mar que: 
i) Efectúen investigaciones sobre el estado de salud, el tratamiento médico y 
la asistencia sanitaria preventiva de la gente de mar; 

ii) Formen en medicina marítima al personal médico y sanitario; 

h) Compilar y evaluar estadísticas relativas a accidentes,· enfermedades y 
fallecimientos de origen profesional de la gente de mar e incorporarlas a los 
sistema nacionales existentes de estadísticas de accidentes, enfermedades y 
fallecimientos de origen profesional de otras categorías de trabajadores, 
armonizándolas al propio tiempo con dichos sistemas; 

i) Organizar intercambios internacionales de información técnica, de material 
de formación y de personal docente, así como cursos, seminarios y grupos de 
trabajo internacionales en _materia de formación; 

j) Garantizar a toda la gente de mar servicios de salud y de seguimiento médicos, 
de carácter curativo y preventivo que le sean especialmente destinados en los 
puertos, o poner a su disposición servicios generales de salud, médicos y de 
rehabilitación; 

' k) Tomar las disposiciones oportunas para repatriar lo antes posible los cuerpos 
o las cenizas de los marinos fallecidos, según los deseos de sus parientes más 
próximos. 
3. La cooperación internacional en la esfera de la protección de la salud y la 
­asistencia médica de la gente de mar deberá basarse en acuerdos bilaterales o 
multilaterales o en consultasentre Estados miembros. • 

2. Las personas encargadas de la asistencia médica a bordo que no sean 
médicos deberán haber terminado satisfactoriamente un curso aprohado por la 
autoridad competente de formación teórica y práctica en materia de asistencia 
rnédlca. Dicho curso consistirá: _, 

a) Para buques de menos de 1.600 toneladas de registro bruto que normalmente 
puedan tener acceso dentro de un plazo de ocho horas a ur a asistencia médica 
calificada y a servicios médicos, en una formación elemental que permita a 
dichas personas tomar las medidas inmediatas necesarias en caso de accidentes 
o enfermedades que puedan ocurrir a bordo y hacer uso de asesoramiento 
médico por radio o 17or satélite; 

b) Para tddos los demás buques, en una formación médica del más alto nivel que 
abarque una formación práctica en los servicios de urgencias o de accidentes 
dé un hospital, cuando ello sea posible, y una formación en técnicas de 
supervivencia como la terapia intravenosa, que permita a estas personas 
participar eficazmente en programas coordinados de asistencia médica a 
buques 4ue se encuentren navegando y asegurar a los enfermos y heridos un 
nivel satisfaetoriode asistencia médica durante el pcnodocn quc probablemente 
tengan que permanecer a hordo. Siempre que sea posible, esta formación 
deberá impartirse bajo la supervisión de un médico que conozca y comprenda 
a fondo los problemas médicos de la gente de mar y las condiciones inherentes 
a la profesión de marino y que posea un conocimiento especializado de los 
servicios médicos por radio u por satélite. 

3. Los cursos a que se hace referencia en el presente artículo deberán basarse 
en el contenido de las ediciones más recientes de la guía médica internacional 
de a bordo, de la guiti de primeros auxilios para uso en caso de accidentes 
relacionados con mercancías peligrosas, del documento que ha de servir de guía 
­Gufu Internacional para la formación de la gente de mar publicado por la 
Organización Marítima Internacional y de la .sección médica del Código 
Internacional de Señales, así como de guías nacionales análogas. 

4. Las personas a las 4uc se hace referencia en el párrafo 2" de este artículo y 
otra gcnie de mar que pueda designar la autoridad competente deberán seguir, 
a intervalos de cinco años aproximadamente, cursos de perfeccionamiento que 
les permitan conservar y actualizar sus conocimientos y competencias y 
mantenerse al corriente de los_ nuevos progresos. 

5. Toda la gente de mar deberá recibir, en el curso de su fo­rnación profesional 
marítima, una preparación sobre las medidas que es preciso adoptar en caso 
de accidente o de otra urgencia médica a bordo. 

6. Además de la persona o personas encargadas de dispensar asistencia médica 
a bordo, uno o más miembros determinados de la tripulación deberán recibir una 
formación elemental en materia de asistencia médica, que les permita adoptar 
las medidas inmediatas necesarias en caso de accidentes o enfermedades que 
puedan ocurrir a bordo. 

Artículo 10 
Todos los buques a los 4uc se aplique el presente Convenio facilitarán, cuando 
sea factible, toda la asistencia médica necesaria a cualquier buque que pueda 
solicitarla. 

Artículo 11 
l. Todo buque de 500 toneladas de registro bruto o más qm: lleve quince n más 
marinos a bordo y que efectúe una travesía de más de tres días, deberá disponer 
a bordo de una enfermería independiente. La autoridad competente podrá 
exceptuar de este requisito a los buques dedicados al cabotaje. 

2. El presente artículo se aplicará, siempre que sea posible y razonable, a los 
buques de 200 a 5(!0 toneladas de registro bruto y a los remolcadores. 

3. El presente artículo no se aplicará a los buques propulsados principalmente 
por velas. 

4. La enfermería debe estar situada de manera que sea de fácil acceso y que sus 
ocupantes­ puedan estar alojados cómodamente y recibir, con buen o mal 
tiempo, la asistencia necesaria. 

5. La enfermería deberá estar concebida de manera que facilite las consultas y 
los primeros auxilios. 
6. La entrada, las literas, el alumbrado, la ventilación, la calefacción y el 
suministro de agua de la enfermería deben disponerse de manera que aseguren 
la comodidad y faciliten el tratamiento de sus ocupantes, 

7. La autoridad competente prescribirá el número de literas qucdeben instalarse 
en la enfermería. 
8. Los ocupantes de la enfermería deben disponer, para su uso exclusi_vo, de 
retretes situados en la propia enfermería o en su proximidad inmediata. · 

9. No podrá destínarse la enfermería a otro uso que no sea I a asistencia médica. 
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2. Entrará cnvigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos miembros hayan sido registradas por el Director General. 
3. Desde dicho momento. este Convenio entrará en vigor, para cada miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
Artículo 16 

l. Todo miembro que huya mtificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
cxpirución de un período de diez años, a partlr de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mcdiuntc un acta comunicada, para su registro, al· 
Dlrcctor Gcneral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo miembro que haya ratificado este convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 
Artículo 17 

1. El Director General de la Oficina Internucionul del Trabajo notificará a lodos 
los miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias Je comuniquen los miembros de la 
Organización. 
2. Al notificar a los miembros de. la organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención 
de los miembros de la Organización sobre la fecha en que entraré en vigor el 
presente Convenio. 

Artículo 18 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
Información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes, · 

Artículo 19 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la conferencia una memoria sobre la 
uplicación del Convenio, y considerará la conveniencia dé incluir en el Orden. 
del Día de la conferencia la cuestión de su revisión 101al o parcial. 
Artículo 20 

1. En caso de que la conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
· revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 

disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya 
entrado en vigor; 

h)Apartirdc la fecha en quccntre cn vigor el nucvoconvcniorcvisor,cl presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los miembros que Jo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 21 

l .. as versiones 'inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticns. 

Copia cerlificada conforme y completa del texto español por el Director General 
de la Oficina Internacional del Trabajo: 

Fruncis Ma11¡,ai11, 

Consejero Jurídico, Oficina Internacional del Trabajo». 

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

HACE CONSTAR 

Sonia Pereira Portilla. 

«CONVENIO 165 
Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado) 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 
1987 en su septuagésima cuarta reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la 
protección de la seguridad social para la genlede mar, incluida la que presta servicio 
a bordo de buques con pabellón distinto al de sus propios países, cuestión que 
constituye el tercer punto del Orden dél Día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional que revise el Convenio sobre el seguro de enfermedad de 
la gen le de mar, 1936, y el Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar, 
1946, 

Adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el convenio sobre la seguridad 
social de la gente de mar (revisado), 1987: 

PARTE I 
D!SPOSICIONES GENEKAl.t�� 

Artículo J" 
A los efectos del presente Convenio: 

a) Se entiende por «Miembro» todo miembro de la Organización Internacional 
del Trabajo para el que esté en vigor el presente Convenio; 

b) El término «legislación» comprende todas las leyes y reglamentos, así como 
las disposiciones estatutarias en materia de seguridad social; 

c) La expresión «gente de mar» comprende a. las personas ocupadas en 
cualquier calidad a bordo de un buque de navegación marítima que esté dedicado 
al transporte de mercancías o de pasajeros con fines comerciales, o que sea 
utilizado para cualquier otra finalidad comercial o sea un remoleadorde navegación 
marítima, con la exclusión de las personas ocupadas en: 

i) Embarcaciones de poco tonelaje, incluidas aquellas cuyo medio principal de 
propulsión es la vela, con o sin motor auxiliar; 

ii) Embarcaciones tales como plataformas petroleras y de perforación, cuando 
no están navegando; 

La decisión relativa a los buques y plataformas a que se refieren los incisos i) 
y ii) corresponde a la autoridad competente de cada país, previa consulta con las 
organizaciones más representativas de armadores y gente de mar; 

d) La expresión «personas a cargo» tiene el significado que Je atribuya la 
legislación nacional; 

e) El término «supervivientes» incluye a las personas clasificadas o admil!das 
como supervivientes por la legislación en virtud de la cual se conceden las 
prestaciones; sin embargo, si esta legislación sólo considera supervivientes a las 
personas que vivían en el hogar del difunto, se considera que se cumple esta 
condición cuando las personas de que se trata hayan estado principalmente a cargo 
del difunto; 

t) La expresión «Miembro competente» designa al Miembro en virtud de cuya 
legislación la persona interesada pueda reclamar prestaciones; 

g) Los términos «residencia» y «residente» se refieren a la residencia habitual; 

h) La expresión «residente temporal» se refiere a una estancia temporal; 
i) Se entiende por «repatriación» el transporte de un marino a un puerto al que 

tenga derecho a regresar, de conformidad con las leyes y reglamentos o los. 
convenios colectivos aplicables; 

j) La expresión «sin carácter contributivo» se aplica a las prestaciones cuya 
atribución no depende de la participación financiera directa de las personas 
protegidas o del empleador, ni de un período de calificación en una actividad 
profesional; 

k) El término «refugiado» lienecl significado que se Je atribuye en el artículo I" 
de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, adoptada el 28 de julio de 
1951, y en el párrafo 2" del arlículo I" del Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, adoptado el 31 de enero de 1967; 

1) El término «apátrida) tiene el significado que se Je atribuye en el artículo I" de 
la Convención sobre el Es1a1u10 de los Apátridas, adoptada el 28 de septiembre de 
1954. 

Artículo 2" 

l. El Convenio se aplica a toda la gente de mar y, cuando corresponda, a las 
personas a su cargo y a sus supervivientes. 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia lomada del texto certificado, que 
reposa en la Oficina Jurídicu de este Ministerio. 

Dada en Santa fe de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco (1995): 

..O. La Jefe Oficina Jurídica (E.), 
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2. En la medida en que lo considere factible, previa consulta con las organiza­ 
clones rcsprcscntutivas de los armadores de barcos de pesca y de pescadores, 
la autoridad competente dehcrá aplicar las disposiciones de: presente Convenio 
a la pesca comercial marítima. 

Artículo 3" 
Los Miembros estarán obligados a cumplir las disposiciones del artículo 9"o del 
artículo 11 respecto de por Jo menos tres de las siguientes ramas de seguridad 
social: 

a) Asistencia médica; 

h) Prestaciones económicas de enfermedad; 

e) Prestaciones de desempleo; . . 
d) Prestaciones de vejez; 

e) Prestaciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profesi!mal; 
t) Prestaciones familiares; 

g) Prestaciones de maternidad; 

h) Prestaciones de invalidez; 

i) Prestaciones de supervivencia, incluida por Jo menos una de las ramas 
mencionadas en los apartadose), d), e), h), e i). 

Artículo 4" 
Cada miembro deherá especificar en el momento de su ratificación cuáles son 
las ramas mencionadas en el artículo 3" respecto de las cuales acepta las 
obligaciones del artículo 9" o del artículo 11, y deberá indicar por separado, 
rcpccto de cada rama especificada, si se compromete a aplicar a dicha rama las 
normas mínimas del artículo 911 o las normas superiores ccl artículo 11. 

Artículo 5" 
Todo Miembro podrá ulteriormente notificar al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo que acepta con efectos a partir de la focha de. 
notificación las obligaciones del presente Convenio respecto de una o más de 
las ramas mencionadas en el artículo 3", que no haya especificado ya en el 
momento de su ratificación, indicando por separado repecto de cada una de 
estas ramas si se compromete a aplicar a esa rama las rormas mínimas del 
artículo 9" o las normas superiores del artículo 11. 

Articulo 6" 
Un Miembro podrá ulteriormente, mediante notificación al Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo y con efectos a par.ir de la fecha de la 
notificación, reemplazar a la aplicación de las disposiciones del artículo 9º por 
la de las disposiciones del artículo 11 respecto de cualqu cr rama aceptada. 

Parle JI 
Protección Garantizada 

NORMAS GENERALES 

Artículo 7" 
La legislación de cada Miembro deberá prever para la gente de mar a la que se 
aplica la legislación de este Micmbm una protección en materia de seguridad 
social no menos favorable que laque protege a los trabajadcresen tierra respecto 
de cada una de las ramas de seguridad social mencionadas en el artículo 3º, para 
las que.existe uña legislación en vigor. 
Artículo 8" 
Deberán tomarse disposiciones que coordinen los regímenc.s de seguridad 
social a fin de mantener los derechos en curso de adquisición de las personas 
que, al cesar de estar amparadas por un régimen obligatorio de seguridad social, · 
de un Miembro, especial para la gente de mar, entren en un régimen correspon­ 
diente­de dicho Miembro, aplicable a los trabajadores en tierra o viceversa. 

NORMA MiNIMA 

Artículo 9" 
Cuando un miembro se ha comprometido a aplicar las disposiciones del presente 
urtículo a cualquier rama de la seguridad social, la gcn:e de mar y, cuando 
corresponda, las personas a su cargo y sus supervivientes, que estén protegidos 
por la legislación de este Miembro, deberán tener dercc,o a prestaciones de 
seguridad social en materia de contingencias cubiertas, condiciones de conce­ 
sión, nivel y duración, por lo menos tan favorables como las especificadas en 
las disposiciones siguientes del Convenio sobre la seguridad social (norma 
mínima), 1952, para la rama de que se lrate, a saber: 

a) Para la asistencia médica artículos 8", JO (párrafo:; 1, 2 y 3), 11 y 12 
(párrafo 1 ); 

b) Para las prestaciones de enfermedad, artículos 14, 16 (conjuntamente con 
los artículos 65, 66 ó 67), 17 y 18 (párrafo 1 ); 
e) Para las prestaciones de desempleo, artículos 20, 22 (conjuntamente con los 
artículos 65, 66 ó 67), 23 y 24; 

d) Para las prestaciones de vejez, artículos 26, 28 (conjuntamente con los 
artículos 65, 66 ó 67), 29 y 30; 

e) Para las prestaciones en caso de accidente del trabajo y enfermedad 
profesional, artículos 32, 34 (párrafos 1, 2 y 4), 35, 36 (conjuntamente con 
los artículos 65 ó 66) y 38; 

t) Para las prestaciones familiares, artículos 40, 42, 43, 44 (conjuntamente con 
los artículos 66, cuando corresponda) y 45; 

g) Para las prestaciones de matemidad; artículos 47, 49 (párrafos 1, 2 y 3), 50 
(conjuntamente con los párrafos 65 ó 66), 51 y 52; 

h) Para las prestaciones de invalidez, artículos 54, 56 (conjuntamente con los 
párrafos 65, 66 ó 67), 57 y 58; 

i) Para las prestaciones de supervivencia, artículos 60, 62 (conjuntamente con 
los artículos 65, 66 ó 67), 63 y 64. 

Artículo JO 
A los efectos del cumplimiento de las disposiciones de los apartados a), b), e], ( 
d), g), (en lo relacionado con la asistencia médica), h) o i) del artículo 9, todo 
Miembro podrá tencr encuenta la protección resultante de aquellos seguros que 
en virtud de su legislación no sean obligatorios para la gente de mar, cuando 
dichos seguros: · · 

a) Estén bajo el control de las autoridades públicas o sean administrados 
conjuntamente por los armadores y la gente de mar, de conformidad con 
normas prescritas; 

b) Cubran una parle apreciable de la gente de mar cuyas ganancias no excedan 
de las de. un trabajador cualificado; ,il 

e) Cumplan, juntamente con las demás formas de protección, si hubiera lugar, 
las disposiciones correspondientes del Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952. 

· NoRMA SuPt:ama 
Artículo 11 

Cuando un Miembro se ha comprometido a aplicar las disposiciones del 
presente artículo a cualquier rama de la seguridad social, la gente de mar y, 
cuando corresponda, las personas a su cargo y sus supervivientes, que estén ( 
protegidos por la legislación de este Miembro, deberán tener derecho a 
prestaciones de seguridad social en materia de contingencias cubiertas, condi­ 
ciones de concesión, nivel y duración por lo menos tan favorables como las 
especificadas en las disposiciones que se indican a continuación: 

a) Para la asistencia médica, artículos 7", apartado a); 8, 9, 13, 15, 16 y 17 del 
Convenio sobre.asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 
1969; 

h) Para las prestaciones de enfermedad, artículos 7, apartado b); 18, 21 
(conjuntamente con los artículos 22, 23 ó 24), 25 y 26 (párrafos J• y 3") del 
Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 
1.969; .,. 

e) Para las prestaciones de vejez, artículos 15, 17 (conjuntamente con los 
artículos 26, 27 6 28), 18, 19 y 29 (p�rrafo JL) del Convenio sobre las 
prestaciones de invalidez, vejez sobrevivientes, 1967; 

d) Para las prestaciones en caso de accidente del trabajo y enfermedad 
profesiona� artículos 6, 9 (párrafos 2 y 3 (frase de introducción)), JO, 13 
(conjuntamente con los artículos 19 6 20), 14 (conjuntamente con los artículos 
19 ó 20), 15 (párrafo 1•) 16, 17, 18 (párrafos 1• y 2c) (conjuntamente con los 
artículos 19 ó 20) y 21 (párrafo 1 •) del Convenio sobre las prestaciones en caso 
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964; 

e) Para las prestaciones de maternidad, artículos 3" y 4° del Convenio sobre la 
protección de' la maternidad (revisado), 1952; 

t) Para las prestaciones de invalidez, artículos 8", 10 (conjuntamente con los 
artículos 26, 27 ó 28), 11, 12, 13 y 29 (párrafo 1•) del Convenio sobre las 
prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967; 

g) Para las prestaciones de supervivencia, artículos 21, 23 (conjuntamente con 
los artículos 26, 27 ó 28), 24, 25 y 29 (párrafo 1") del Convenio sobre las 
prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967; 

.Q 
h) Para las prestaciones de desempleo y prestaciones familiares, todo futuro 
convenio que establezca normas superiores a las especificadas en los apartados 

• 
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e) y t) del articulo Q.U. y quc.xlcspués de su entrada en vigor, lu Conferencia 
General <le la Orgunizución Internacional del Trabajo reconozca aplicable a los 
efectos de este apartado, por medio de un protocolo adoptado en el marco de 
un punto marítimo especialmente inscrito en su orden del día. 

Artículo 12 

A los efectos del cumplimento de las disposiciones de los apartados a), b), e), 
e), en lo que se relaciona con la asistencia médica, t), g) oh) (prestaciones de 
desempleo) del artículo 11, todo Miembro podrá tener en cuenta la protección 
resultante de aquellos seguros que en virtud de su legislación no sean 
obligatorios para la gente <le mar, cuando dichos seguros: 

:1) Estén bajo el control de las autoridades públicas o sean administrados 
conjuntamente por los armadores y la gente de mar, de conformidad con 
normas prescritas; 
h) Cubran a una parte apreciable de la gente de mar cuyas ganancias no excedan 
de las de un trabajador calificado; · 

e) Cumplan, juntamente con las demás formas de protección, si hubiera lugar, 
las disposlcíoné» de los convenios a que se refieren los mencionados apartados 
del artículo 11. 

Parte lll. 

R1-:SPONSABll,IDAD DEI. ARJ\1ADOR 

Artículo 13 

El armador deberá proporcionar r.1 la gente de mar cuya condición requiera 
usistencia médica rnientrus se encuentre a bordo o que, debido a su estado, sea 
desembarcada en el territorio de un Estado que n · sea el Miembro competente: 

a) Asistencia médica adecuada y suficiente hasta su curación o hasta su 
repatriación, según sea el evento que ocurru en primer lugar; 

h) Alojam icntoy alimentación hasta que pueda encontrar empleo adecuado o sea 
repatriada, según sea el evento que ocurra en primer lugar; 

e) Repatriación. 

Artículo 14 

La gente de mar que, debido a su estado, sea desembarcada en el territorio de 
un Estado que no sea el Micmhrocompctcntescguirá teniendo derecho al salario 
completo (con exclusión de las bonificaciones) desde el momento en que sea 
dejada en tierra hasta que reciba una oferta de un empico adecuado, u hasta que 
sea repatriada o hasta que expire un período prescrito por la legislación de este 
Miemhro o por convenios colectivos, período que no deberá ser inferior a doce 
semanas, según sea el evento que ocurra en primer lugar. El armador dejará de 

. ser responsable del pago de los salarios desde el momento en que esa gente de 
mar tenga derecho a prestaciones monetarias en virtud de la legislación del 
M icmbro competente. · 

Artículo 15 

La gente de mar que, debido a su estado, ha sido r ipatríada o desembarcada en 
el territorio del Miembro competente seguirá teniendo derecho al salario 
completo (con exclusión de las bonificaciones) desde el momento en que sea 
repatriada o desembarcada hasta su curación o hasta la expiración de un período 
prescrito por la legislación de este Miembro o por convenios colectivos, que no 
deberá ser inferior a doce semanas, según sea el evento que ocurra en primer 
lugar. La duración del pago de salario en virtud del artículo 14 será imputada 
sobre este período. El armador dcjar.í de SOi" responsable del pago de los salarios 
desde el momento en que esa gente de mur tenga derecho a prestaciones 
monetarias en virtud de la legislación del Miembro competente. 

Parte IV. 

l'R<m,cuúN nt: u GENTE m: MAR ExTKANJt:R,\ o M1<:KANTE 

Artículo 16 

l .. as siguientes reglas se aplicarán a la gente de mar que esté o haya estado sujeta 
a la legislación de uno u más Miembros, así como, cuando corresponda, a las 
personas a su cargo y supervivientes, respecto de cualquier rama de la seguridad 
social mencionada en el artículo 3" respecto de la que dicho Miembro tenga una 
legislación en vigor aplicable a la gente de mar. 

Artfculo 17 

Para evitar conflictos de leyes y las consecuencias indeseables que aquéllos 
puedan acarrear para los interesados, sean por falta de protección o por una 
acurnutación indebida de cotizaciones u otras contribuciones y prestaciones, la 
legislación. aplicable respecto de la gente de mar sení determinada por los 
Miembros interesados de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) La gente de mar estará sujeta a la legislación de un solo Miembro; 

• 

b) E� principio, esa legislación será: 

­ la legislación del Miembro del pabellón del buque en que navegue, o 
­ la legislación del Miembro en cuyo territorio resida la gente de mar; 

e) No obstante las reglas enunciadas en los apartados precedentes, los 
Miembros interesados podrán determinar, por mutuo acuerdo, otras reglas 
respecto de la legislación aplicable a la gente de mar, en interés de las personas 
afectadas. 
Artículo 18 
La gente de mar que esté sujeta a la legislación de un Miembro y sea nacional 
de otro Miembro o refugiada o apátrida residente en el territorio de un Miembro 
tendrá los mismos derechos y obligaciones en­virtud de esa legislación, tanto 
respecto de la cobertura como del derecho a prestaciones, que los nacionales 
del primer Miembro. Disfrutará de igualdad de trato sin ninguna condición de 
residencia en el territorio del primer Miembro, si los nacionales de este Miembro 
son protegidos sin tal condición. Este principio se aplicará, cuando corrcspon­ 
da; a las personas a cargo de la gente de mar y a sus supervivientes, respecto 
del derecho a las prestaciones, sin condición de nacionalidad. 

Artículo 19 
No obstante las disposiciones del artículo 18, la atribución de prestaciones que 
no tengan carácter contributivo puede estar condicionada a que e_l beneficiario 
haya residido en el territorio del Miembro competente o, en el caso de 
prestaciones de supervivientes, a que el difunto haya residido en ese territorio 
por un período que no podrá exceder de: · · 

a) Seis meses inmediatamente anteriores a la presentación de la reclamación, 
para las prestaciones de desempleo y de maternidad; 

b) Cinco años consecutivos inmediatamente anteriores a la presentación de la 
reclamación, para las prestaciones de invalidez, o inmediatamente anteriores al 
fallecimiento, para las prestaciones de superviviente; 

e) Diez años entre la edad de 18 y la edad de jubilación, de los cuales podrá 
exigirse que cinco años precedan .inmediatamente a la presentación de la 
reclamación, para las prestaciones de vejez, 
Artículo 20 
Las leyes y reglamentos de cada Miembro relativos a la responsabilidad del 
armador a que se refieren los artículos 13 a 15 deberán asegurar a la gente de 
mar la igualdad de trato, independientemente del lugar de residencia. 

Artículo 21 
Cada Miembro deberá comprometerse a participar con cualquier otro Miembro 
interesado en un sistema de conservación de derechos en curso de adquisición 
respecto de cada rama de la seguridad social mencionada en el artículo 3", y para 
la cual cada uno de esos Miembros tenga una legislación en vigor, en beneficio 
de las personas que hayan estado sujetas sucesiva o alternativamente en calidad 
de gente de mar a las legislaciones de dichos Miembros. 

Artículo 22 

El sistema de conservación de derechos en curso de adquisición mencionado 
en el artículo 21 deberá prever la totalización, en la medida necesaria, de los 
períodos de seguro, empico o residencia, según los casos, cumplidos en virtud 
de las legislaciones de los Miembros interesados a los fines de adquisición, 
conservación o recuperación de derechos y, llegado el caso, de cálculo de las· 
prestaciones, 
Artícuto 23 
El sistema dé conservación de derechos en curso de adquisición mencionados 
en el artículo 21 deberá determinar la fórmula para el otorgamiento de las 
prestaciones de invalidez, vejez y supervivencia, así corno la distribución 
eventual de los gastos correspondientes. 
Artículo 24 

Cada Miembro deberá garantizar el pago de prestaciones monetarias ele 
invalidez, vejez y supervivencia; de las rentas en caso de accidentes del trabajo 
y enfermedad profesional y de las asignaciones por defunción, para las que se 
haya adquirido el derecho en virtud de su legislación, a los beneficiarios 
nacionales de un Miembro o a refugiados o apátridas, independientemente del· 
lugar de residencia;a reserva de las medidas que con tal fin se adopten, en caso 

. necesario, por acuerdo entre los Miembros o con los Estados interesados. 

Artículo 25 

No obstante las disposiciones del artículo 24, en el caso Je prestaciones de 
carácter nó contributivo, los Miembros interesados deberán determinar por 
mutuo acuerdo las condiciones en las que se garantizará el pago ·de esas 
prestaciones a los beneficiarios residente fuera del territorio del Miembro 
competente. 



Páginas Miércoles 25 de septiembre de 1996 DIARIO OFICIAL 42.885 
., 

' 

Artículo 26 

Un Miembro que haya aceptado las obligaciones del Convcr.io sobre la igualdad 
de trato (seguridad social), 1962, respecto de una o varias de las ramas de 
seguridad social a que se refiere el artículo 24, pero no las del Convenio sobre 
la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982, podrá no' 
quedar obligado por las disposiciones del artículo 24 respecto de las ramas de 
seguridad social para las cuales haya aceptado las obligaciones del Convenio 
mencionado en primer lugar, debiendo aplicar las disposiciones del artículo 5° 
de dicho Convenio. ­ 

Artículo 27 

Los Miembros interesados deberán esforzarse en participar en un sistema de 
conscrvacíón de ·derechos adquiridos bajo su legislación respecto de cada una 
de las siguientes ramas de la seguridad social para las cuales uno de esos 
Miembros tenga legislación en vigor aplicable a la gente de mar; asistencia 
médica, prestaciones de enfermedad, prestaciones de desempleo, prestaciones 
por accidente del trabajo y enfermedad, prestaciones de desempleo, prestacio­ 
nes por accidente del trabajo y enfermedad profesional qui: no sean pensiones 
y asignaciones de fallecimiento, prestaciones familiares y prestaciones de 
maternidad. Este sistema dchcrá garantizar esas prestaciones a las personas 
residentes habitunl o temporalmente en el territorio de uno de esos Miembros 
que no sea el Miembro competente, en condiciones y dentro de los límites que 
se establezcan por acuerdo mutuo entre los Miembros interesados. 

Artículo 28 

Las disposiciones lle esta parte no se aplican a la asistencia social médica. 
Artículo 29 

Los M icmhros podrán no quedar ohl igudos por las disposiciones delos artículos 
16 a 25 y del artículo 27, mediante acuerdos especiales concluidos en el marco 
de instrumentos bilaterales o multilaterales entre dos o más Miembros, a 
condición de no afectar los derechos ni las obligaciones de otros Miembros y 
de prever la protección de la gente de mar extranjera o migrantc en materia de 
seguridad social según disposiciones que, en conjunto, sean al menos tan 
fovarublcs como las de estos artículos. 

Parte V. 

Artículo 30 

Toda persona interesada deberá tener derecho a recurrir en caso de que se le 
niegue la prestación o a presentar una queja respecto de la naturaleza, nivel 
calidad o importe de dicha prcstución. 

Artículo 31 

Cuando se confíe la administración de la asistencia médica a un departamento 
gubernamental responsable ante una legislatura, toda persona interesada deberá 
tener derecho, además del derecho de recurso previsto en el artículo 30, a que 
la autoridad competente examine cualquier reclamación rch.tiva a la denegación 
de asistencia médica o a la calidad de la asistencia recibida, 

Artículo 32 

Todo miembro deberá tomar disposiciones para asegurar .ma solución rápida 
y poco onerosa de lo .. s conflictos relativos a la responsabilidad del armador a que 
se refieren los artículos 13 a 15. 

Artículo .33 

Todo miembro deberá aceptar la responsabilidad general del suministro de las 
prestaciones debidas en cumplimiento del presente Convenio y tomar todas las 
medidas necesarias con tal fin. 

Artículo 34 

Todo miembro deberá aceptar la responsabilidad general por la buena adminis­ 
tración de las instituciones y servicios interesados en la aplicación del presente 
Convenio. 

Artículo 35 

Cuando la administración no esté confiada a una institución regida por las 
autoridades públicas o a un departamento del gobierno rc:sponsablc ante una 
legislatura: · 

a) Deberán participar en la gestión en condiciones prescritas por la legislación 
nacional representantes de la gente de mar protegida; 

b) La legislación nacional deberá también, cuando corresponda, prever la· 
participación de representantes de los armadores; 

e) La legislación nacional podrá prever también la participación de representan­ 
tes de las autoridades públicas. 

Parte VI. 

DISPOSICIONES HNALES 

Artículo 36 

El presente Convenio revisa el Convenio sobre el seguro de enfermedad de la 
gente de mar, 1936, y el Convenio sobre la seguridad social dela gente de mar, 
1946. 

Artículo 37 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos miembros hayan sido registradas por el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. · 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 

Todo miembro que ratifique el presente Convenio se compromete a aplicarlo a 
los territorios no metropolitanos. de cuyas relaciones internacionales sea 
responsable, de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

Artículo 40 

l. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 41 

l. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 
los miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los miembros de la 
Organización. 

Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo llamará la atención de los miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 42 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
Artículo 43 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria· sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 44 

e 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el riuevo convenio contenga 
disposiciones en-contrarío: 

a) Laratificación, por un miembro, del nuevo ccnvcr+a revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio "'.O obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 40, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor; 

b)Apartirde lafechaenquecntreen vigor el nuevo convenio revisor, el presente .>O.­ 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros. 



DIARIO OFICIAL 42.885 Miércoles25deseptiembrcde 1996 Página9 

.,,.. 

2. Este Convenio contiuuará en vigor en tollo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los mlcinfiro» que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 45 
Las versiones inglesa y francesa del texto tic este Convenio son igualmente 
auténticas. 
Copia certificada· conforme y completa del texto español, por el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo: Francis Maupain, Consejero 
Jurfdico Oficina lutcrnucionul del Trabajo». 

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E), del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

HACE CONSTAR: 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia lomada del texto certificado, que 

reposa en la Oficina Jurídica <le este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de marzo de 
mil novecientos noventa y cinco (1995) ­; 

La Jefe Oficina Jurídica (E), 
Sonia Pereira Portilla. 

• • • 
«CONVENIO 166 

Convenio sobre la reputriacián ele lu gente de 111ar (revisado) 
La Conferencia General de la Organización Internncional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 24 de septiembre de 
1987 en su septuagésirna cuarta reunión; 

Observando que, desde la udopción del Convenio sobre la repatriación de la 
gente de mar, 1926, y de la recomendación sobre la repatriación de capitanes 
y aprendices, 1926, l:1 evolución de la indusuin del transporte marftimo ha hecho 
necesaria la revisión del Convenio a fin de incorporaren él elementos apropiados 
de la Recomendación; 

Observando, además, que se han registrado considerables· progresos en la 
legislación y la práctica nacionales a fin de asegurar la repatriación de la gente 
dc mar en diversos casos no cubiertos por el Convenio sobre la repatriación de 
la gente de mar, 1926; 
Considerando que, habida cuenta del aumento general del empico de marinos 
extranjeros en la industria del transporte marítimo, sería por tanto conveniente 
adoptar nuevas disposiciones, por medio de un nuevo instrumento internacio­ 
nal, con respecto a ciertos aspectos complementnrios de la repatriación de la 
gente de mar; 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas a la revisión 
del Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (num. 23), y de la 
Recomendación sobre la repatriución de capüancs y aprendices, 1926 (num. 
27), cuestión que constituye el quinto punto del orden del día de la reunión, y 
Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un 
convenio internacional, 
adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos ochenta y siete, el 
presente Convenio, que podráserciladocomnel Convenio sobre la repatriación 
de la gente de mar (revisado), 1987: 

PARTI! 1 

CAl\111() u¡.: APLICACl()N \' n•: .. ·1NICIONE.lii 

Artículo I" 
1. El presente Convenio se aplica a todo buque dedicado a la navegación 
marítima, de propiedad pública o privada, matriculado en el territorio de lodo 
miembro para el cual el Convenio se halle en vigor y destinado normalmente a 
la navegación marítima comercial; así como a los armadores y a los marinos de 
tales buques. · 
2. En la medida en que lo considere factible, previa consulta con las organiza­ 
ciones representativas de armadores de barcos de pesca y de pescadores, la 
autoridad competente deberá aplicar las disposicionesde este Convenio a la 
pesca marítima comercial. 

3. En caso de existir dudas acerca de si, a efectos del Convenio, un buque debe 
o no considerarse destinado a la navegación marítlma comercial o a la pesca 
marítima comercial, la cuestión se resolverá por la autoridad competente, previa 
consulta con las crganizaciones interesadas de armado­es, de gente de mar y 
de pescadores. 

4. A los efectos del presente Convenio, los términos "gente de mar" o .. marinos" 
designan a todas las personas empleadas con cualquier cargo a hurón <le un 
buque dedicado a la navegación marítima al cual se apl iquccl presente Convenio. 

Parle II 
DERECHOS 

Artículo 2° 
1. Todo marino tendrá derecho a ser repatriado en las circunstancias siguientes: 
a) Cuando un contrato de duración determinada o para un viaje específico expire 
en el extranjero; 

b) Cuando expire el período de preavíso dado de conformidad con las 
disposiciones del contrato de enrolamiento o del contrato de trabajo del marino; 
c) En caso de enfermedad o de accidente o de cualquier otra razón médica que 
exija su rc�alriación, a reserva de la correspondiente autorización médica para 
viajar; 
d) En caso de naufragio; 
e) Cuando el armador no pueda seguir cumpliendo sus obligaciones legales o 
contractuales como empleador del marino a causa de quiebra, venta del buque, 
camhio de matrícula del buque o por cualquier otro motivo análogo; 
t) Cuando un buque se dirija hacia una zona de guerra, tal como la definen la 
legislación nacional o los convenios colectivos, a la cual el marino no consienta 
ir; 

g) En caso de terminación o interrupción del empico del marino como 
consecuencia de un laudo arbitral o de un convenio colectivo, o en caso de 
lcrminación del empico o por cualquier otro motivo similar. 
2. La legislación nacional o los convenios colectivos deberán prescribir la 
duración máxíma del período de servicio a bordo al término del cual el marino 
tiene derecho a la repatriación. Tal período será inferior a doce meses. Al 
determinar dicho período máximo, deberán tenerse en cuenta los factores que 
afectan el medio ambiente de trabajo de la gente de mar. Todo miembro deberá, 
en la medida posible, esforzarse en reducir ese período en función de los 
cambios tecnológicos y podrá inspirarse en las recomendaciones formuladas 
por la Comisión Paritaria Marítima. 

Parle III 
DESTINO 

Arlículo 3° 
l. Todo Estado Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor 
prescribirá, mediante la legislación nacional, los puntos de destino a los cuales 
podrá repatriarse a la gente de mar. 
2. Los puntes de destino así prescritos incluirán. el lugar que el marino aceptó 
como lugar de contratación, el lugar estipulado por convenio colectivo, el país 
de residencia del marino o cualquier otro lugar convenido entre las partes en el 
momento de la contratación, El marino tendrá el derecho a elegir, de cnlrc los 
diferentes puntos de destino prescritos, el lugaral que desea que se le repatríe. 

Parle IV 
DtSPOStCIONt�� PARA IA REPATRIACIÓN 

Artículo4u 

l. lncumhirá al armador la responsabilidad de organizar la repatriación por 
medios apropiados y rápidos. El medio de transporte normal será la vía aérea. 
2. El costo de la repatriación lo sufragará el armador. 
3. Cuando la repatriación haya tenido lugar por haberse reconocido a un marino 
culpable, de conformidad con la legislación nacional o con los convenios 
colectivos, de una infracción grave de las obligaciones que entraña su empico, 
ninguna disposición del presente Convenio menoscabará el derecho de recupe­ 
rar del marino total o parcialmente el costo de su repatriación, de conformidad 
con la legislación nacional o con los convenios colectivos. 
4. Los costos que debe sufragar el armador incluirán: 
a) El pasaje hasta el punto de destino elegido para la repatriación de conformidad 
con el arlículo 3" supra; 

b) El alojamiento y la alimentación desde el morncntocn que el marino abandona 
el buque hasta su llegada al punto de destino elegido para la repatriación; 
e) La remuneración y las prestaciones del marino desde el momento en que 
abandona el buque hasta su llegada al punto de destino elegido para la 
repatriación, si ello está previsto en la legislación nacional o en los convenios 
colectivos; 
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d) El transporte de 30 kg de equipaje personal del marine hasta el punto de 
destino elegido para la rcpatriacién; 

e) El tratamiento médico, si es necesario, hasta que el estado de salud del marino 
le permita viajar hasta el punto de destino elegido para la repatriación. 
5. El armador no podrá exigir-del marino, al comienzo de su empico, ningúñ 
anticipo con miras a sufragar el costo de su repatriación, ni tampoco poará 
deducir dicho costo de la remuneración u otras prestaciones a que tenga 

· derecho el marino, salvo en las condiciones estipuladas en el párrafo 3 supra. 

6. La legislación nacional no obstaculizará los derechos del armador a recuperar 
el costo de la repatriación de la gente de mar no empicada por él del empleador 
de dicha gente de mar. 
Artículo 5" 
Si un armador no turna las disposiciones necesarias para la repatriación de un 
marino que tenga derecho a ella o no sufraga el costo de la misma: 
a) La autoridad competente del miembro en cuyo territorio esté matriculado el 
buque urganizanl la repatriación del marino y asumirá el costo de la misma; caso 
de no hacerlo, el Estado de cuyo territorio deba ser rcpatr ado el marino o el 
Estado del cual sea nacional el marino podrán organiza­ su repatriación y 
recuperar el costo de la misma del miembro en cuyo territorio esté matriculado 
el buque; 
b) El miembro en cuyo territorio esté matriculado el buque ,odrá recuperar del 
nrmador los gastos ocasionados por la repatrinción del marino; 
e} Los gastos de rcputriución no correrán en ningún casq a cargo del marino, 
salvo en las condiciones estipuladas en el párrafo 3 del artículo 4u supra. 

Parte V 
Ül"RAS IHSNJSICIONJ-:S 

Artículo 6" 
La gente de mar que ha de ser repatriada deberá poder obtener su pasaporte y 
otros documentos de identidad a fines de repatriación. 
Artículo 7" 
No deberá descontarse de las vacaciones retribuidas dcvcjgadas por la gente 
de mar el tiempo invertido en espera de la repatriación ni el tiempo invertido en 
el viaje de repatriación. 
Artículo 8" 
Se considerará la repatriación efectuada cuando la gcrnc de mar haya sido 
desembarcada en un punto de destiño prescrito de conformidad con las 
disposiciones del artículo 3" supra, o cuando el marine no reivindique su 
derecho a la repatriación dentro de un plazo razonable de fü mpo que se definirá 
mediante legislación nacional o convenio colectivo. 

Artículo 9" 
Se dará efecto a las disposiciones del presente Convenio por medio de la 
legislación nacional, siempre que no sean ya aplicadas en virtud de convenios 
colectivos o de cualquier otra manera apropiada habida cuenta de las condicio­ 
nes nacionales. 
Artículo IO 
Todo miembro facilitará la repatriación de la gente de mar que sirve en buques 
que atracan en sus puertos o que atraviesan sus aguas territoriales o vías internas 
de navegación, así como su reemplazo a bordo. 
Artículo 11 
La autoridad competente de todo miembro para el cual el presente Convenio se 
halle en vigor velará, mediante un control apropiado, porque los armadores de 
buques matriculados en su territorio cumplan las disposiciones del Convenio, 
y facilitará la pertinente información a la Oficina Internacional del Trabajo. 
Artículo 12 
El texto del presente Convenio deberá estar a la disposición de los miembros de 
la tripulación en un idioma apropiado, en todo t uque matriculado en el territorio 
de un miembro para el cual el Convenio se halle en vigor. 

Parte VI 
DtSPOStClON•:� FtNAl,f.� 

Artículo 13 
El presente Convenio revisa el Convcniosobre la repatriad :in de la gente de mar, 
1926. 
Artículo 14 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas. para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional ccí Trabajo. 

Artículo 15 
l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos miembros hayan sido registradas por el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada miembro, 
doce meses después de la fecha c_n que haya sido registrada su ratificación. 
Artículo 16 
l. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

' 2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años las 
condiciones previstas en este artículo. 
Artículo 17 
1. El Director General de la Oficina [ntcrnacional del Trabajo notificará a todos 
l_os miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los miembros de la 
Organización. 
2. Al notificar a los miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, él Director de la Oficina Internacional 
del Trabajo llamará la atención de lqs miembros de la Organización sobre la 
fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 
Artículo 18 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones· Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
Artículo 19 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluiren el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 
Artículo 20 
l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nui:vo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 
a) La ratificación, por un miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
j11re, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor hayaentrado 
en vigor; 
b)A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los miembros. 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 21 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas». 
La Suscrita · Jefe de la Oficina Jurídica (E) del Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

e 

e 

HACE CONSTAR: 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado, que 

reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco ( 1995). 
La Jefe Oficina Jurídica (E), ­él 

Sonia Pereira Portilla. 



DIARIO OFICIAL 42.885 Miércoles 25 de septiembre de 1996 Página 11 

«CONVENIO 171 

Convenio sobre el trabajo nocturno 
l ... a Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1990, 
en su septuagésima séptima reunión; 

Tornando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones 
intcrnacionnlcs del trabajo sobre el trabajo nocturno de los menores, y en 
particular las disposiciones del Convenio y de la Recomendación sobre el 
trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946; del Convenio 
(revisado) sohre el trabajo nocturno de los menores (industria}, 1948, y de la 
Recomendación sohrc el trabajo nocturno de los menores (agricultura), 1921; 

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones 
internacionales del trahajosohrecl trabajo nocturno de la mujer, y en particular 
las del Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948, y de su 
Protocolo de 1990, de la Recomendación sobre el trabajo nocturno de las 
mujeres (agricultura), 1921, y del párrafo 5 de la recomendación sobre la 
protección de la maternidad, 1952; 

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre ta discriminación 
(empico y ocupación, 1958); 
Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la protección de la 
maternidad (revisado), 1952; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre el trabajo 
nocturno, cuestión, que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 
convenio internacional, adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos 
noventa, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el convenio sobre 
el trabajo nocturno, 1990: 

Artículo 1" 

A los efectos del presente Convenio: 

a) La expresión "trabajo nocturno" designa todo trabajo que se real ice durante 
un período de por lo menos siete horas consecutivas, que abarque el intervalo 
comprendido entre medianoche y las cinco de la mañana y que será determinado 
por la autoridad competente previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores o por medio de convenios 
colectivos; 

b) La expresión "trabajador nocturnos" dcgina a todo trabajador asalariado 
cuyo trabajo requiere la realización de horas de trabajo nocturno en un número 
sustancial, superior a un límite determinado. Este número será fijado por la 
autoridad competente previa cnnsu Ita con las organizaciones másrepresentat i vas 
de empleadores y de trabajadores, o por medio de convenios colectivos. 

Artículo 2" 

1. Este Convenio se aplica a todos los trabajadores asalariados, con excepción 
de los que trabajan en la agricultura, la ganadería, la pesca, los transportes 
marítimos y la navegación interior. 
2. Todo Micmbroquc nuiflquc cste Convcaio podrá excluir total o parcialmente 
de su campo de aplicación, previa consulta con las organizaciones represen­ 
tativas de los empleadores y de los trabajadores interesados, a categorías 
limitadas de trabajadores, cuando dicha aplicación plantee, en el caso de esas 
categorías, problemas particulares e importantes. 
3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad prevista en el párrafo 2 de este 
artículo deberá indicar las categorías particulares de trabajadores así excluidas, 
y las razones de su exclusión, en las memorias relativas a la aplicación del 
Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. 
También deberá indicar todas las medidas que hubiese adoptado a fin de 
extender progresivamente las disposiciones del Convenio a esos trabajadores. 
Artículo3" 

1. Se deberán adoptar en beneficio de los trabajadores nocturnos las medidas 
cspecTicas requeridas por la naturaleza del trubajo nocturno, que comprende­ 
rán, como mínimo, las mencionadas en los artículos 4 a 1 O, a fin de proteger 
su salud, ayudarles a cumplir con sus responsabilidades familiares y sociales, 
proporcionarles posibilidades de mejorar en su carrera y compensarles adecua­ 
damente. Tales medidas deberán también tomarse en el ámbito de la seguridad 
y de la protección de la maternidad, en favor de todos los trabajadores que 
realizan un trabajo nocturno. 

2. Las medidas a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse de manera 
progresiva. 

Artículo 4" 
l. Si lo solicitan, los trabajadores tendrán derecho a que se realice una 
evaluación de su estado de salud gratuitamente y a que se les asesore sobre la 
manera de atenuar o evitar problemas de salud relacionados con su trabajo: 

a) Antes de su asignación a un trabajo nocturno; 

b) A intervalos regulares durante tal asignación; 

e) En caso de que padezcan durante tal afectación problemas de salud que no 
se deban a factores ajenos al trabajo nocturno. 

2. Salvo una declaración de que no son aptos para el trabajo nocturno, el 
contenido de dichas evaluaciones no será comunicado a terceras personas sin 
su consentimiento, ni utilizado en perjuicio suyo. 
Artículo 5° 

Deberán ponerse a disposición de los trabajadores que efectúan un trabajo 
nocturno servicios adecuados de primeros auxilios,. incluidas disposiciones 
prácticas que permitan a dichos trabajadores, en caso necesario, ser traslada­ 
dos rápidamente a un lugar en el que se les pueda dispensar un tratamiento 
adecuado. 

Artículo 6� 

1. Los trabajadores nocturnos que, por razones de salud, sean declarados no 
aptos para el trabajo nocturno serán asignados, cuando sea factible, a un puesto 
similiar para el que sean aptos. 
2. Si la asignación a tal puesto no es factible, se concederán a estos trabajadores 
las mismas prestaciones que a otros trabajadores no aptos para trabajar o que 
no pueden conseguir empleo. 
3. Un trabajador nocturno declarado temporalmente no apto para el trabajo 
nocturno gozará de la misma protección contra el despido o la notilicación 
del despido que los demás trabajadores que no puedan trabajar por razones de 
salud. 

Artículo 7" 

1. Se deberán tomar medidas para asegurar que existe una alternativa al trabajo 
nocturno para las trabajadoras que, a falta de tal alternativa, tendrían que 
realizar ese trabajo: 

a) Antes y después del parto, durante un período de al menos dieciséis semanas, 
de las cuales al menos ocho deberán tomarse antes de la fecha presunta del 
parto; 
b) Previa presentación de un certificado médico indicando que ello es necesario 
para la salud de la madre o del hijo, por otros períodos que se sitúen: 

i) Durante el embarazo; 

ii) Durante un lapso determinado más allá del período posterior al parto 
establecido de conformidad con el apartado a) del presente párrafo, cuya 
duración será determinada por la autoridad competente previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores. 
2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán 

consistir en la asignación a un trabajo diurno cuando sea factible, el suministro 
de prestaciones de seguridad social o la prórroga de la licencia de maternidad. 

3. Durante los períodos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo: 

a) No se deberá despedir ni comunicar el despido a una trabajadora, salvo por 
causas justiñcadas no vinculadas al embarazo o al parto, 

b) Los ingresos de la trabajadora deberán mantenerse a un nivel suficiente para 
garantizar el sustento de la mujer y de su hijo en condiciones de vida adecuadas. 
El mantenimiento de estos ingresos podrá asegurarse mediante cualquiera de las 
medidas indicadas en el párrafo 2 de este artículo, por cualquier otra medida 
apropiada, o bien merced a una combinación de estas medidas. 

e) La trabajadora no perderá los beneficios relativos a grado, antigüedad y 
posibilidades de promoción que estén vinculados al puesto de trabajo nocturno 
que ocupa regularmente. 

4. Las disposiciones del prcs�nte artículo no deberán tener por efecto reducir 
la protección y las prestaciones relativas a la licencia de maternidad. 

Artículo 8" 

La compensación a los trabajadores nocturnos en materia de duración de 
trabajó, remuneración o beneficios similares deberá reconocer la naturaleza del 
trabajo nocturno. 

Artículo 9" 

Se deberán prever servicios sociales apropiados para los trabajadores noctur­ 
nos y, cuando se precise, para los trabajadores que realicen un trabajo nocturno. 
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�rliculo 10 

l. Ames de introducir horarios de trabajo que exijan los servicios de 
trubajudorcs nocturnos, el empleador deberá consultar a los reprcscntuntcs de 
los trubnjadorcs interesados acerca de los detalles de esos horarios y sobre las 
formas d� organizución del trabajo nocturno que mejor se adapten al cstablccl­ 
miento y a su personal, así como sobre las medidas de salu í en el trabajo y los 
servicios sociales que sean necesarios. En los establecimientos que empleen 
a trabnjudorcs nocturnos estas consultas deberán realizarse regularmente, 
2. A los efectos de este artfculo, la expresión "representantes de los 
trabajadores" designa a las personas reconocidas como tales por la legislación 
o la llráctica nacionales, según el Convenio sobre los representantes de los 
trabajadores, 1971. 
Artfculo 11 

1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de la 
legislución nacional, convenios colectivos, laudos arbitrales o sentencias 
judiciales, mediante una combinación de estos medios o de cualquier otra forma 
conforme a las condiciones y la práctica nacionales. Se e eberán aplicar por 
medio de la legislación en la medida en que no se apliquen por otros medios. 
2. Cuando las disposiciones de este Convenio se apliquen por medio de la 
legislación, se deberá consultar previamente a las organizaciones más represen- 
tativas de empleadores y de trabajadores. 

Parle X 
D1sros1c10N1-:s E-"INAl.1-:S 

Artículo 12 

l ... as ratificaciones formules del presente Convenio serán comunicadas, pura su 
registro, al Director General de la Oficina lntcmaeional del Trabajo. 
Artículo 13 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
lnlernacional del Trabajo cuyas ratlficncioncs haya reg strado el Director 
General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General, 
3. Desde dicho momento, este Convenio entraré en vigor, r-ara cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificacíén. 
Artículo 14 

l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oticina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya rutificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiracién del período de diez afü�, mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este articulo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 15 
1. El Director General de la Oficina Intcrnacionul del Traba. o notificará a todos 
losMicmbrosdc la Organización Internacional del Trabajo el registrodccuuntas 
ratificuciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 
2. Al notiflcar a los Miembros de la Organización el reg siro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director Genera llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio. 
Artículo 16 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el urtfculo 102 de la Carla de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
Artículo 17 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de ir.cluiren el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su revisión lota! o parcial. 

Artículo IS 
l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión tola! o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 
a) La ratificación, por un Miembro del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor; · 

b)A partir de la fecha en que entrcen vigor el nuevo convenio revisor, e! presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Ariículo 19 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas». 

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

HACECONSTAR: 
Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado, que e 

reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo 

de mil novecientos noventa y cinco (1995). 
Sonia Perelra Portilla, 

Jefe Oficina Jurídica {E). 
• • • 

«CONVENIO 172 
Convenio sobre las condiciones de trabajo e11 los frote/es, restaurantes 

y establecimientos similares 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Adrninlstración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 1991, 
en su septuagésima octava reunión; · 

Recordando que los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo 
que establecen normas de aplicación general sobre las condiciones de trabajo e son aplicables a los trabajadores de los hoteles, restaurantes y establecimientos 
similares; 
Tomando nota de que, dadas las condiciones particulares en que se desarrolla 
el trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos similares, es convc­ 
niente mejorar la aplicación de dichos convenios y recomendaciones en estas 
categorías de establecimientos y complementarlos con normas específicas, 
para que los trabajadores interesadas puedan gozar de una situación acorde con 
el papel que desempeñan en estas categorías de establecimientos en rápida 
expansión y para atraer a nuevos trabajadores a los mismos, mejorando así las 
condiciones de trabajo, la formación y las perspectivas de carrera; . . 
Tomando nota de que la negociación colectiva constituye un medio eficaz para .1;¡­ 
determinar las condiciones de trabajo en este sector; 
Considerando que la adopción de un Convenio, conjuntamente con la negocia­ 
ción colectiva, mejorará las condiciones de trabajo, las perspectivas de carrera 
y la seguridad en el empleo, en beneficio de los trabajadores; 
Tras decidir adoptar diversas proposiciones sobre las condiciones de trabajo en 
los hoteles, restaurantes y establecimíentos similares, cuestión que constituye 
el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 
Tras decidir que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional. 
Adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos noventa y uno, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las condicio­ 
nes de trabajo (IÍ01eles y restaurantes], 1991: 
Artículo 1° 
l. El presente Convenio se aplica a los trabajadores, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo 1 • del artículo 2", ocupados en: 
a) Los hoteles y establecimientos similares que ofrecen alojamiento; 
b) Los restaurantes y establecimientos similares que sirven comidas o bebidas, di­ 
o ambas cosas. 
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2. Todo Micmhro deberá establecer la definición de las categorías indicadas en 
los apartados a) y b), ,i la luz de las condiciones nacionales y después de 
consultar a las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 
Todo Miembro que ratifique el Convenio podrá, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trubajudores interesadas, excluir de su 
aplicación ciertos tipos de establecimientos comprendidos dentro de la dcfini­ 
ciún antes mencionada pero en los que existan problemas especiales de cierta 
importancia. 
3. a) Todo Miembro 4ue rutifiquc el presente Convenio podrá, previa consulta 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, ampliar 
su ámbito de aplicación a ciertos otros establecimientos afines que presten 
servicios turísticos, los cuales serán enumerados en una declaración anexa a la 
ratificación; 
b) Además, todo Miembro 4uc ratifique el presente Convenio podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadoresinteresadas, 

. notificar ulteriormente al Director General de la Oficina Internacional del 
· Trabajo, por medio de una declaración, que amplía el campo de aplicación del 
Convenio a otras categorías de cstahlecimicntos afines que presten Servicios 
turísticos, además de las indicadas en el apartado 3. a). · 
4. Todo Miembro 4uc ratifique el presente Convenio deberá indicar, en la 
primera memoria que presente sobre la aplicación del mismo en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, los 
tipos de establecimientos excluidos de conformidad con el párrafo ·2" del 
presente artículo, cxpl icando las razones de la exclusión e indicando las posturas 
respectivas de las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas 
con relación a dichas exclusiones. Además, dchcrá indicar, en las memorias 
subsiguientes, el estado de la legislación y la práctica respecto de los estable­ 
cimientos excluidos, y la medida en que se ha dado o se tiene la intención de dar 
efecto al Convenio por lo que se refiere a tales establecimientos. 
Artículo 2" 
1. A los efectos del presente Convenio, la expresión "trabajadores interesados" 
designa a los trabajadores ocupados en los establecimientos a los cuales se aplica 
el Convenio, de conformidad con las disposiciones del artículo JI.!, cualesquiera 
4uc sean la naturaleza y la duración de su relación de empico. Sin embargo, todo 
Miembro podrá, habida cuenta del derecho, de las condiciones y de la práctica 
nacionales y previa consult-i con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, excluir ciertas categorías de trabajadores de la 
aplicación de todas las disposiciones del presente Convenio o de algunas de el las. 
2. Todo Miembro 4uc ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la 
primera memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del 
artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las 
categorías de trabajadores que hubiesen sido excluidas en virtud del párrafo I" 
del presente artículo, explicando los motivos de dicha exclusión. Además, en 
las memorias subsiguientes deberá indicar todo progreso realizado hacia una 
aplicación más amplia del Convenio. 
Artículo 3" 
1. Sin dejar de respetar la autonomía de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, los M icmbros deberán adoptar y aplicar, de una forma 
apropiada al derecho, a las condiciones y a la práctica nacionales, una política 
destinada a mejorar las condiciones de trabajo de los trabajadores interesados. 
2. Esta política deberá tcncrcomoobjetivo general asegurar que los trabajadores 
interesados no sean excluidos del ámbito de aplicación de ninguna norma 
mínima, incluidas las referentes a la seguridad social, que puedan haber sido 
adoptadas a nivel nacional para la generalidad de los trabajadores. 
Artículo 4" 
l. A menos que la legislación o la práctica nacionales lo dispongan de otra 
manera, la expresión "horas de trabajo" se refiere al tiempo durante el cual el 
trabajador está a disposición del empleador. 
2. Los trabajadores interesados deberán disfrutar de una jornada normal de 
trabajo razonable, como así mismo de disposiciones razonables relativas a las 
horas extraordinarias, de conformidad con la legislación y la práctica naciona· 
les. 
3. Deberá proporcionarse a los trabajadores interesados un período mínimo 
razonable de descanso diario y semanal, de acuerdo con la legislación y la 
práctica nacionales. 
4. Los trabajadores interesados deberán, siempre 4uc sea posible, ser informa­ 
dos de los horarios de trubajo con suficiente antelación, para poder organizar 
en cunsc�ucncia su vida personal y familiar. 
Artículo 5" 
l. Si los trabajadores tienen 4uc trabajar en días festivos, deberán recibir una 
compensación adecuada ­cn tiempo libre o en remuneración­ determinada por . ' 

'la negociación colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica 
nacionales. 
2. Los trabajadores interesados deberán tener derecho a vacaciones anuales 
pagadas, cuya duración habrá de determinarse mediante la negociación colec­ 
tiva o de conformidad con la legislación o la práctica nacionales. 

3. Cuando el contrato termina o el período de servicio continuo no es suficiente 
para causar derecho a la totalidad de las vacaciones anuales, los trabajadores 
interesados deberán tener derecho a vacaciones proporcionales al tiempo de 
servicio o al pago de salarios sustitutivos, según se determine por la negociación 
colectiva o de conformidad con la legislación o la práctica nacionales. 

Artículo 6" 
l. El término "propina" significa el dinero que el cliente da voluntariamente al 
trabajador, además del que debe pagar por los servicios recibidos. 
2. Independientemente de las propinas, los trabajadores interesados deberán 
recibir una remuneración básica que será alienada con regularidad. 

Artículo 7" 
Allí donde existiese, deberá prohibirse [a compraventa de empleos en los 
establecimiéntos a los que se refiere el articulo I". ' 
Artículo 8" 
l. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de la 
legislación nacional, los convenios colectivos, los laudos arbitrales o las 
decisiones judiciales, o por cualquier otra vía procedente y compatible con la 
práctica nacional. 
2. En los. Miembros en que las disposiciones del presente Convenio sean 

. normalmente objeto de convenios pactados entre empleadores u organizaciones 
de empleadores y organizaciones de trabajadores, o se ejecuten normalmente 
por medios distintos a la vía legal, las obligaciones resultantes se considerarán 

· cumplidas en cuanto dichas disposiciones se apliquen a la gran mayoría de los 
trabajadores interesados; por tales convenios o por otros medios. 
Artículo 9u 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. · 

Artículo IO 
l. Este Convenio obligará ümcamcnte a aquellos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General. 
2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11 
l. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en oi,plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 
Artículo 12 

l. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario General de las Naciones Unidas, a .los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo !02 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registrado de acuerdo con' los artículos precedentes. 
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Articulo 14 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional delTrabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la Conferencia la cuestión de su revisión total 'o pardal. 
Artículo 15 
l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total 6 parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 
a) La fot!ficación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante: las disposiciones 
contenidas en el artículo 11,­siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado 
en vigor; 
b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

. 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificadci y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 16 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas». • 
La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E.) del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, 
HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopía tomada del textocertiflcado.que 
reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) dfas del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

La Jefe Oficina Jurídica (E.), 
Sonia de Pereiru Portilla. 

• • • 
«CONVENIO 174. 

Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores 

La Conferencia General de la Organización Internacional cet Trabajo: 
Convocada en Ginehra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1993, 
en· su octagésima reunión; 
Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo 
pertinentes, y en particular el Convenio y la Recomendación sobre seguridad y 
salud de los trabajadores, 1981, y el Convenio y la Recomendación sobre los 
productos químicos, 1990, y subrayando la necesidad de adoptar un enfoque 
global y coherente; · 
Tomando nota también del Repertorio de rer.omendaciones ºprácticas para la 
prevención de accidentes industriales mayores, publicado :Jor la OIT en 199�; - Teniendo en cuenta la necesidad de velar porque se adopten todas las medidas 
apropiadas para: 
a) Prevenir los accidentes mayores; 
b) Reducir al mínimo los riesgos de accidentes mayores; 
e) Reducir al mínimo las consecuencias de esos accidentes mayores; 
Considerando las causas de dichos accidentes, en particular los errores de 
organización, los factores humanos, las averías o deficiencias de una pieza, las 
desviaciones respecto de las condiciones normales de funcionamiento, las 
injerencias del exterior y los fenómenos naturales; 
Refiriéndose a la necesidad de una colaboración, en el marco del Programa 
lntcrnacionai de Seguridad en las Sustancias Químicas, entre la Organización 
Internacional del Trabajo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente y la Organización Mundial de la Salud, así comocon otras organiza­ 
clones intergubernamentales pertinentes; 
Después de haber�idido adoptar diversas propuestas relativas a la prevención 
de los accidentes industriales mayores, tema que constituye el cuarto punto del 
orden del día la reunión, y 
Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un 
convenio internacional, 

Adopta, con fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y tres, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la prevención 
de accidentes industriales mayores, 1993: 

PARTEI 
CAMPO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

Artículo I" 
1. El presente Convenio tiene por objeto la prevención de accidente mayores que 
involucren sustancias peligrosas y la limitación de las consecuencias de dichos 
accidentes. 
2: El Convenio se aplica a instalaciones expuestas a riesgos de accidentes. 
mayores. 
3. El Convenio no se aplica: 
a) A las instalaciones nucleares y fábricas de tratamiento de sustancias 
radiactivas, a excepción de los sectores de dichas ínstalacicnes en los que se 
manipulen sustancias no radi¡¡ctivas;_ 
b) A las instalaciones militares; 
c) Al transporte fuera de la instalación distinto del transporte por tuberías. 
4. Todo miembro que ratifique el presente Convenio podrá, después de 
consultar a las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, y a otras partes interesadas que pudieran ser afectadas, excluir de 
su campo de aplicación aquellas instalaciones o ramas de la actividad económica 
en las que se disponga de una protección equivalente. 
Artículo'Z" 
Cuando se planteen problemas particulares de cierta envergadura que imposi­ 
biliten poner inmediatamente en práctica el conjunto de medidas preventivas y 
de protección previstas por el Convenio, todo Estado Miembro habrá de 
formular, en consulta con las organizaciones más representativas de empleadores 
y de trabajadores y con otras partes interesadas que pudieran ser afectadas, 
planes con miras a la aplicación por etapas de dichas medidas, dentro de un plazo 
fijo. 
Artículo 3"· 
l. A los efectos del presente Convenio: 
a) La expresión "sustancia peligrosa" desjgna toda sustancia o mezcla que, en 
razón de propiedades químicas, físicas o toxicológicas, ya sea sola o en 
combinación con otras, entrañe un peligro; 
b) La expresión "cantidad umbral" designa respecto de una sustancia o 
categoría de sustancias peligrosas la cantidad fijada por la legislación nacional 
con referencia a condiciones específicas que, si se sobrepasa, identifica una 
instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores; . 
c) La expresión "instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores" designa 
aquella que produzca, transforme, manipule, utilice, deseche, o almacene, de 
manera permanente o transitoria, una o varias sustancias o categorías de 
sustancias p�ligrosas, en cantidades que sobrepasen la cantidad umbral; 
d) La expresión "accidente mayor" designa todo acontecimiento· repentino, 
como una emisión, un incendio o una explosión de gran magnitud, en el curso 
de una actividad dentro de una instalación expuesta a riesgos de accidentes 
mayores, en el que estén implicadas una o varias sustancias peligrosas y que 
exponga a los trabajadores, a la población o al medio ambiente a un peligro grave, 
inmediato o diferido; · 
e) La expresión "informe de seguridad" designa un documento escrito que 
contenga la información t�cnica, de gestión y de funcionamiento relativa a los 
peligros y los riesgos que coinporta una instalación expuesta a riesgos de 
accidentes mayores y a su prevención, y que justifique .las medidas adoptadas 
para la seguridad de la instalación; 
t) El término "cuasiaccidente" designa cualquier acontecimiento repentino que 
implique la presencia de una o varias sustancias peligrosas y que, de no ser por 
efectos, acciones o sistemas atenuantes, podría haber derivado en un accidente 
mayor. 

PARTEII 
l'RINCIPIOS GENERALES 

Artículo 4º 

l. Todo Miembro deberá formular, adoptar y revisar periódicamente, habida 
cuenta de la legislación, las condiciones y la práctica nacionales, y en consulta 
con las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores 
y con otras partes interesadas que pudieran ser afectadas, una política nacional 

e 

e 
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coherente relativa a la protección <le los trabajadores, la población y el medio 
ambiente, contra los' riesgos de accidentes mayores. 
2. Esta politica deberá ser aplicada mediante disposiciones preventivas y de 
protección para las instalaciones expuestas a riesgos de accidentes mayores y, 
cuando sea posible, deberá promover la util ización de las mejores tecnologías 
de seguridad disponibles. 
Artículo Sll 

l. La autoridad competente o un organismo aprobado o reconocido por la 
autoridad competente deberá, previa. consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores y con otras partes interesadas 
que pudieran ser afectadas, establecer un sistema para la indcntificación de las 
instalaciones expuestas a riesgos de accidentes mayores según se definen en el 
artículo 3l!, e), basado en una lista de sustancias peligrosas o de categorías de 
sustancias peligrosas, o de ambas, que ineluj a sus cantidades umbrales 
respectivas, de conformidad con la legislación nacional o las normas interna- 
cionales. 
2. El sistema de clasificación al que se hace referencia en el párrafo. ll! anterior 
deberá ser revisado y actualizado regularmente. 
Artículo 6" 

La autoridad competente, después de consultar a las organizaciones represen­ 
tativas de empleadores y de trabajadores interesadas, deberá tomar disposicio­ 
nes especiales para proteger las informaciones confidenciales que le son 
transmitidas o puestas a su disposición de conformidad con cualquiera­de los 
artículos 8, 12, 13 o 14, cuya revelación pudiera causar perjuicio a las 
actividades de un empleador, siempre y cuando dicha confidencialidad no 
implique un peligro grave para los trabajadores, la población o el medio 
ambiente. 

PARTE III 
RESPONSABll.ll>Alll:S DE LOS EMPl.l:ADORES 

ldentincación 
Artículo 7" 

Los empleadores deberán identificar, de conformidad con el sistema mencio­ 
nado en el artículo 5", toda instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores 
sujeta a su control. 
Notincación 
Artículo 8" 

l. Los empleadores deberán notificara la autoridad competente toda instalación 
expuesta a riesgos de accidentes mayores que hayan identificado: 

a) Dentro de un plazo fijo en el caso de una instalación ya existente; 

h) Antes de ponerla en funcionamiento en el caso de una nueva instalación. 

2. Los empleadores deberán también notificara la autoridad competente el cierre 
definitivo de una instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores antes de 
que éste tenga lugar. 

Disposiciones relativas a la instalación 
Artículo 9" , 
Respecto a cada instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores, los 
empleadores deberán establecer y mantener un sistema documentado de 
prevención de riesgos de accidentes mayores en el que se prevean: 
a) La identificación y el estudio de los peligros y la cvaluación·dc los riesgos, 
teniendo tamhién ery cuenta las posibles interacciones entre sustancias; 

b) Medidas técnicas que comprendan el diseño, los sistemas de seguridad, la 
construcción, la selección de sustancias químicas, el funcionamiento, el 
mantenimiento y la inspección sistemática de la instalación; 

e) Medidas de organización que comprendan la formación e instrucción del 
personal, el abastecimiento de equipos de protección destinados a garantizar su 
seguridad, una adecuada dotación de personal, los horarios de trabajo, la 
distrihución de responsabilidades y el control sobre los contratistas externos y 
los trabajadores temporales que intervengan dentro de la instalación; 

d) Planes y procedimientos de emergencia que comprendan: 

i) La preparación de planes y procedimientos de emergencia eficaces, con 
inclusión de procedimientos médicos de emergencia, para su aplicación in situ 
en caso de accidente mayor o depeligro de accidente mayor, la verificación y 
evaluación periódica de su eficacia y su revisión cuando sea necesario; 

• ii) El suministro de información sobre los accidentes posibles y sohre los planes 
de emergencia i11 situ a las autoridades y a los organismos encargados de· 

establecer los planes y procedimientos de emergencia para proteger a la 
población y al medio ambiente en el exterior de la instalación; 

iii) Todas las consultas necesarias con dichas autoridades y organismos; 

e) Medidas destinadas a limitar las consecuencias de un accidente mayor; 

1) La consulta con los trabajadores y sus representantes; 

g) Las disposiciones tendientes a mejorar el sistema, que comprendan medidas 
para la recopilación de información y para el análisis de accidentes y 
cuasiaccidentes. La experiencia así adquirida deberá ser discutida con los 
trabajadores y sus representantes y deberá ser registrada, de conformidad con 
la legislación y la práctica nacional. 

Informe de seguridad 
Artículo JO 
1. Los empleadores deberán redactar un informe de seguridad de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 9°. 
2. El informe deberá redactarse: 

a) Para las instalaciones ya existentes que estén expuestas a riesgos de 
accidentes mayores, dentro del plazo posterior a la notificación que prescriha 
la legislación nacional; 

b) Para toda nueva instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores, antes 
de que se ponga en funcionamiento. 

Artículo 11 
Los empleadores deberán revisar, actualizar y modificar el informe de seguri­ 
dad: 

a) En caso de una modificación que tenga una influencia significativa sobre el 
nivel de seguridad en la instalación o en los procedimientos de trabajo de la 
misma, o sobre las cantidades de sustancias pcÍigrosas presentes; 
b) Siempre que lo justifiquen los nuevos conocimientos técnicos o los progresos 
en la evaluación de los peligros; 

c) En los intervalos prescritos por la legislació'! nacional; 

d) Cuando así lo solicite la autoridad competente. 
Artículo 12 

Los empleadores deberán transmitir o poner a disposición de la autoridad 
competente los informes de seguridad a los que se hace referencia en los 
artículos JO y 11. 

Informe de accidente 
Artículo 13 

Los empleadores deberán informar tan pronto como se produzca un accidente 
mayor a la autoridad competente y a los demás organismos que se designen con 
este objeto. 
Artículo 14 

l. Tras un accidente mayor, los empleadores deberán, dentro de un plazo 
establecido previamente, presentar a la autoridad competente un informe 
detallado en el que se analicen las causas del accidente y se indiquen sus 
consecuencias inmediatas in situ, así como todas las medidas adoptadas para 
atenuar sus efectos. 
2. El informe deberá incluir recomendaciones que describan en detalle las 
medidas que se vayan a llevar a cabo para impedir que el accidente vuelva a 
producirse. 

PARTE IV 

RESPONSABILIDADES DE LAS AUTORIDADES COMPETENTF.S 

PLANES PARA CASOS DE EMERGENCIA FUERA DE LA INSTALACIIÍN 

Artículo 15 

Tomando en cuenta la información proporcionada por el empleador, la 
autoridad compeiente deberá velar porque se establezcan y actualicen a 
intervalos apropiados, y se coordinen con las autoridades y organismos 
interesados, los planes y procedimientos de emergencia que contengan dispo­ 
siciones para proteger a la población y al medio ambiente fuera del emplazamien­ 
to en que se encuentre cada instalación expuesta a riesgos de accidentes 
mayores. 
Artículo 16 

La autoridad competente deberá velar porque: 
a) Se difunda entre los miembros de la población que estén expuestos a los 
efectos de un accidente mayor, sin que tengan que solicitarlo, la información 
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sobre las medidas de seguridad que han de adoptarse y sobre la manera de 
comportarse en caso de accidente mayor, y porque se actualice y se difunda de· 
nuevo dicha información a intervalos apropiados; 
b) Se dé la alarma cuanto antes al producirse un accidente mayor; 
e) Cuando las consecuencias de un accidente mayor puedan trascender las 
fronteras, se proporcione a los Estados afectados la información requerida en 
los apartados a) y b) con el fin de contribuir a las medidas de cooperación y 
coordinación. 

Emplazamiento de las instalaciones expuestas a riesgos 
de accidentes mayores 

Artículo 17. 
· La.autoridad competente deberá elaborar una política global de emplazamiento 
que prevea una separación adecuada entre las i�stalaciones en proyecto que 
estén expuestas a riesgos de accidentes mayores y las áreas de trabajo, las zonas 
residenciales y los servicios públicos, y deherá adoptar disposiciones apropia­ 
das al respecto en lo que atañe a las instalaciones _existenlcs. Dicha política 
deberáinspirarse en los principios generales enunciados en la parte II de este 
Convenio. 

Inspección 
Artículo 18: 
1. La autoridad competente deberá disponer de personal debidamente calificado 
que cuente con una formación y competencia adecuadas, y con el apoyo técnico 
y profosional suficiente para desempeñar sus funciones de inspección, inves­ 
tigación, evaluación y asesoría sobre los temas especificados en este Convenio, 
así como para asegurar el cumplimiento de la legislación nacional. 
2. Los representantes del empleador y los representantes de .os trabajadores de 
la. instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores deberán tener la 
posibilidad de acompañar a los inspectores cuando controlen la aplicación de las 
medidas prescritas en virtud del presente Convenio, a menos que los inspectores 
estimen; a la luz de las directrices generales de la autoridad competente, que ello 
puede perjudicar el cumplimiento de sus funciones de control. 
Artículo 19. 
La autoridad competente deberá tener derecho a suspender cualquier actividad 
que presente una amenaza inminente de accidente mayor. 

PARTE V 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

· Y DE SUS REPRESENTANTES 

Artículo 20. 
En una instalación expuesta a riesgos de accidentes mayores, los trabajadores 
y sus representantes deberán ser consultados mediante mecanismos apropiados 
de cooperación, con el fin de garantizar un sistema seguro de trabajo. En 
particular, los trabajadores y sus representantes deberán: 

a) Estar suficiente y adecuadamente informados de los riesgos que entraña 
dicha instalación y de sus posibles consecuencias; 

b) Estar informados acerca de cualquier instrucción o recomendación hecha 
por la autoridad competente; 
e) Ser consultados para la preparación de los siguientes documentos y tener 
acceso a los mismos; 
i) El informe de seguridad; 
ii) Los planes y procedimientos dé emergencia; 

iii) Los informes sobre los accidentes; 

d) Recibir periódicamente instrucciones y formación con respecto a los 
procedimientos y prácticas de prevención de accidentes mayores y de control 
de acontecimientos que puedan dar lugar a un accidente mayor y a los 
procedimientos de emergencia que han de aplicarse en tales casos;_ 
e) Dentro de sus atribuciones, y sin que enmodo alguno ello pueda perjudicar­ 
los, tomar medidas correctivas y, en caso necesario, interrumpir la actividad 

. cuando, basándose en su formación y experiencia, tengan razones válidas para 
creer que existe un peligro inminente de accidente mayor y, según corresponda, 
informar a su supervisor o dar la alarma antes o tan pront J como sea posible 
después de haber tomado las medidas correctivas; 

1) Discutircon el empleador cualquier peligro potencial que ellos consideren que 
puede causar 'un accidente mayor y tener derecho a informar a la autoridad 
competente acerca de dichos peligros. 
Artículo 21. 
Los trabajadores empleados en el emplazamiento de una instalación expuesta a 
riesgos de accidentes mayores deberán: 

a) Observar todos los procedimientos y prácticas relativos a la prevención de 
accidentes mayores y al control de acontecimientos que puedan dar lugar a un 
accidente mayor en las instalaciones expuestas a dichos riesgos; 
b) Observar todos los procedimientos de emergencia en caso de producirse un 
accidente mayor. . · 

PARTE VI 
REsPONSABIUDAD DE LOS PAÍSl!S EXPORTADORES 

Artículo 22. 

Cuando en un Estado Miembro exportador el uso de sustancias, tecnologías o 
procedimientos peligrosos haya sido prohibido por ser fuente potencial de un 
accidente mayor, dicho Estado deberá poner a disposición de todo país 
importador la información relativa a esta prohibición y a las razones que la 
motivan. 

PARTE VII 
DISPOSICIONES FINAi.ES 

Artículo 23. 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Artículo 24. 
l. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 
lnternacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de 
dos Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación, 
Artículo 25. 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 
expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto 
inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro,· al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá 
efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 
2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de .la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho 'de denuncia previsto en este artículo 
quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y·en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo .. 
Artículo 26. 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos 
los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declarac_iones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organizaclén, 
2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención 
de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio. 
Artículo 27. 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al 
Secretario Genera! de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de 
conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, una 
información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de 
denuncia que haya registradode acuerdo con los artículos precedentes.· 
Artículo 28. 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden del 
día de la Conferencia la cuest_ión de su revisión total o parcial. 
Artículo 29. 
l. En caso de qué. la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una 
revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga 
disposiciones en contrario: 

a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones 
contenidas en el artículo 25, siempre que el nuevo Convenio revisor haya 
entrado en vigor; 

..,. 

e 

e 
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h)Apartirdc la fcchacnquccntrccn vigor el nucvoconvcniorcvisor,cl presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratiflcnción por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en lodo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratiticado y no ratifiquen el convenio 
revisor. 

Artículo 30. 

Las versiones inglesa y francesa del texio de este Convenio son igualmente 
auténticas». 

La suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E) del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, 

. HACECONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto certificado, que 
reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

Jefe Oficina Jurídica (E), 
Sonia Pereira Portilla. 

• • • 
«RECOMENDACION 181 

5. Reconociendo que un accidente mayor podría tener graves consecuencias 
en cuanto a sus repercusiones para la vida humana y el medio ambiente, los 
Miembros deberían fomentar el establecimiento de sistemas para indemnizar a 
los trabajadores lo más rápidamente posible después del acontecimiento y para 
hacer frente de manera adecuada a sus efectos sobre la población y el medio 
ambiente. 
6. De conformidad con la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social, adoptada por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, toda empresa nacional o multinacional 
que cuente con más de un establecimiento debería, sin discriminación, adoptar 
medidas de seguridad para prevenir accidentes mayores y controlar aconteci­ 
mientos que puedan dar lugar a un accidente mayor y para proteger a los 
trabajadores en todos sus establecimientos, cualquiera que sea el lugar o el país 
en que se encuentren». 
La Suscrita Jefe de la Oficina Jurídica (E.), del Ministerio de Relaciones 

Exteriores 
HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fiel fotocopia tomada del texto Certificado, que 
reposa en la Oficina Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco (1995). 

La Jefe de la Oficina Jurídica (E), 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 
PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 
Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 

los efectos constitucionales. 

Sonia Pereira Portilla. 

María Emma Mej{a Yelez. 

Orlando Obregón Sabogal. 

Rodrigo Pardo Garcta-Peña. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 

DECRETA: 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Rccomendacián stibrc la prevencián de accidentes industriales 111ayores 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo y congregada en dicha ciudad el 2 de junio de 1993, 
en su 801 reunión. 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas a la prevención 
de los accidentes industriales mayores, tema que constituye el cuarto punto del 
orden del día de la reunión y 

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de una 
recomendación que complete el Convenio sobre la prevención de accidentes 
industriales mayores, 1993. 

Artículo I". Apruébanse únicamente el "Convenio 174 sobre la Prevención de 
Adopta con fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa Y tres, la Accidentes Industriales Mayores" y la "Recomendación 181 sobre la Prevención 
siguiente Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación sobre de Accidentes Industriales mayores", adoptados en la 80' reunión de la Conferencia 
la prevención de accidentes industriales mayores, 993. General de la Organización Internacional del Trabajo en Ginebra el 22 de junio de 
1. Las­disposiciones de la presente recomendación deberían aplicarse conjun­ 1993. 
lamente con las del Convenio sobre la prevención de accidentes industriales Artículo 2". De conformidad con lo dispuesto en el artículo I u de la Ley 7' de 
'mayores, 1993 (en adelante designado con la expresión "El Convenio"). • 1944, el "Convenio 174 sobre la Prevención de Accidentes Industriales Mayores" 
2.1 La Organización Internacional del Trabajo en colaboración con otras y la "Recomendación 181 sobre la Prevención de Accidentes Industriales Mayo­ 
organizaciones internacionales interesadas, intergubernamentales o no guber­ res", adoptados en la 80' Reunión de la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo en Ginebra el 22 de junio de 1993, que por el artículo 1 • 
namentales debería adoptar disposiciones para que haya un intercambio de esta Ley se aprueba, obligará al país a partir de )a fecha en que se perfeccione internacional de 'informaciones sobre: el vínculo internacional respecto de los mismos. 
a) Lis prácticas de seguridad satisfactorias en las instalaciones expuestas a Artículo 3". La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación. riesgos de accidentes mayores incluyendo la gestión de los sistemas de 
seguridad y la seguridad de.los procedimientos de trabajo; El Presidente del honorable Senado de la República, 

b) Los accidentes mayores; Luis Fernando Londoño Capurro. 

c) Las experiencias adquiridas a raíz de cuasiaccidentes;' El Secretario General del honorable Senado de la República, 

d) Las tecnologías y procedimientos prohibidos por razones de seguridad y Pedro Pumarejo Vega. 
salud; El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
e) La organización de las técnicas y los servicios médicos necesarios para hacer Giovanny Lamboglia Mazzilli .. 
frente a las consecuencias de un accidente mayor; El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
1) Los mecanismos y procedimientos utilizados por­la autoridad competente Diego Vivas Taft,r. 
para llevar a efecto la aplicación del Convenio y de la presente Recomendación. REPUBLICA DE COLOMBIA­ GOBIERNO NACIONAL 
2. Los Estados Miembros deberían, en la medida de lo posible,.proporeionar a Comuníquese y publíquese la Oficina Internacional del Trabajo informaciones sobre las cuestiones a que 
se refiere el subpárrafo ( 1) anterior. Ejccúiese previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 241­ 

10 de la Constitución Política. 
3. La política nacional estipulada en el Convenio, así como la legislación nacional 
u otras medidas destinadas a aplicar dicha política, deber_ían inspirarse según los Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 20 de septiembre de 1996. 
casos, en el Repertorio de recomendaciones prácticas para la prevención de ERNESTO SAMPER PIZANO 
accidentes industriales mayores, publicado por !a OIT en 1991, 

4. Los miembros deberínn desarrollar políticas dirigidas a hacer frente a los 
riesgos y peligros de los accidentes mayores y a sus consecuencias el!,aquellos 
sectores y actividades excluidos del campo de aplicación del Convenib, a tenor 
de su artículo 1 u párrafo 3. 
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(...._ 
__ M_ IN_1_sT_E_R_1_o_o_E_R_E_LA_c_1_o_N_E_S_E_x_T_ ER_I __ 

º_R_E_s_�) 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 173� DE 1996 

(septiembre 20) 
por el cual se deroga e11 todas sus parles el Decreto número 1650 

de fecha septiembre lO de 1996 
El Presidente de la República de Colombia, en uso de las faculladcsconstitucio­ 

nales y legales y en especial de las que le confiere el numeral 2" :lcl artículo 189 de 
la Constitución Política y en desarrollo del artículo 34 del Decreto 1950 de 1973 
y del artículo 2" del Decreto 1666 de 1991, 

CONSIDERANDO: 
Que mediante Decreto número 1650 de fecha septiembre IO de 1996, se 

comislonó a partir del 21 de septiembre de 1996 y por el término de treinta (30) días 
al doctor Juan Fcrnundo Cristo Bustos, con rango de Embajador en Misión 
Especial, para que se trasladara a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de 
América, con fin de asistir al 51" Período de Scsiories de la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas, 

Que el doctor Cristo Bustos, infurmó que no asistirá a la mencionada reunión. 

Que por lo anteriormente expuesto es necesario derogar en todas sus partes el 
Decreto número 1650 de fecha septiembre IO de 1996, 

I 
DECRETA: 

Artículo I". Derogar en todas sus partes el Decreto 1650 di: fecha septiembre 
IO de 1996. 

Artículo 2". Esic Decreto rige a partir de la fecha de su puhlicación. 

Puhlíquesc, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 20 de septiembre de 1996. 

ERNESTOSAMPER PIZANO 
', La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía vetez. 

(...._ 
__ M_ IN_1_s_T_E_R_ 1o_o_E_HA_c_ 1E_N_D_A_Y_C_R_E_D_ IT_o_• __ 

·u_e_L_1_c_o____,) 

DECRETOS 
DECRETO NUMERO 1731 DE 1996 

(septiembre 20) 

por el cual se validan las declaraciones tributarias de retencián e11 la fuente y los 
pagos correspondientes et/ mes de julio de 1996, presentadas hasta el día 27 de 
agosto de 1996 en la ciudad de Florencia Caquet,í, cuando el úl!inro dígito es 7 u 8. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitu­ 
cionales y legales, y cncspcciul de aquellas que le confieren el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y de conformidad con los 
artículos 579, 800 y 811 del Estatuto Tributario, 

CONSIDERANDO: 
Que el Decreto 2321 del 29 de diciembre de 1995 lijó los lugares y plazos para 

la presentación de las declaraciones tributarias y para el pago de los impuestos, 
anticipos y retenciones; 

Que el 23 de agosto de 1996 constituía el último día para presentar y pagar las 
retenciones en la fuente del mes de julio de 1996, cuando el último dígito fuera 
7 u 8; 

Que el día 23 de agosto· de 1996, los gerentes de las distintas instituciones 
financieras de la ciudad de Florencia (Caquetá) ante las graves alteraciones del 
orden público, determinaron cancelar el servicio d� atención al público por ese día; 

Que el Alcalde Popular de Florencia, en uso de sus atribucimcs legales, expidió 
el Decreto 168 de agosto 23 de 1996, declarando toque de queda en todo el territorio 
del Municipio de Florencia a partir de las diecinueve horas (7:00 p.m.) hasta las seis 
horas (6:00 a.m.); 

Que se hace necesario, como consecuencia del cierre de las entidades 
autorizadas el día 23 de agosto de 1996, validar la presentación y pago de las 
declaraciones de retención en la fuente correspondiente al mes de julio de 1996, 
cuando el último dígito del NIT sea 7 u 8, basta !I día 27 de agosto de 1996, 

DECRETA: 
Artículo l". Validar las declaraciones de retención en la fuente y los pagos 

correspondientes al mes de julio de 1996, a los declarantes de retención en la fuente 

afectados porlos disturbios de orden público presentados en la ciudad de Florencia, 
Caquetá basta el día 27 de agosto de 1996, cuando el último dígito del NIT sea 
7 u 8. 

Artículo 2". El presente Decreto rige a partir de su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 20 de septiembre de 1996. 

ERNESTO.SAMPER PIZANO 

El·Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 

••• 
DECRETO NUMERO 1740 DE 1996 

(septiembre 20) 

por el cual se aprueba el programa de enajenación de la Central Hidroeléctrica 
de Chivor mediante la constitución por suscripción sucesiva de la sociedad 

Chivar S. A., ESP. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren la Ley 142 de 1994, 
la Ley 143 de 1994 y la Lcr 226 de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del proceso de reestructuración del sector eléctrico colombiano y 
pata promover la competencia mediante la vinculación del sector privado al mismo, 
el Gobierno Nacional ha decidido desarrollar un programa de enajenación de una 
parte de la participación estatal en la actividad de generación eléctrica; • 

Que la Central Hidroeléctrica de Chivar ha sido identificada como uno de los 
activos de generación eléctrica dentro del proceso de reestructuración, para lo cual 
se ha establecido un precio mínimo de acuerdo con el programa de enajenación 
producto de la asesoría contratada por el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta 
el avalúo técnico financiero· de la Central Hidroeléctrica de Chivar realizado de 
conforrnldad con las normas legales aplicables; 

Que los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía 
sometieron a consideración del Consejo de Ministros un proyecto de programa de 
enajenación de la Central Hidroeléctrica de Chivar de propiedad de lsagen S. A. 
ESP, mediante la constitución de una sociedad por suscripción sucesiva en los 
términos previstos en los artículos 50 y siguientes de la Ley 222 de 1995; 

Que de acuerdo con el proyecto de programa de enajenación presentado por los 
Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía, la Nación ­ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en ejerciciodel mandato otorgado por 

"Isagen S. A. ESP mediante el Contrato de mandato número 055 del 29 de abril de 
1996, participará, en su carácter de promotora, en la constitución por suscripción 
sucesiva de una sociedad que se denominará Chivar S. A. ESP, que adquirirá y 
explotará la Central Hidroeléctrica de Chivar; 

Que la Asamblea General de Accionistas de lsagen S.A. ESP autorizó, según las 
Actas número 004 del 2·8 de marzo de 1996 y número 005 del 20 de junio de 1996, 
constituir una empresa de servicios públicos que tenga por objeto la actividad de 
generación eléctrica y la de comercialización de energía, tal como se ha previsto 
para Chivar S.A. ESP; 

Que lsagen S.A. ESP está dispuesta, si se dan las condiciones mínimas para ello, 
a enajenar a Chivar S.A. ESP la Central Hidroeléctrica de Chivar; 

Que el Consejo de Ministros en sesión del día 17 de septiembre de 1996 emitió 
concepto favorable sobre el programa de enajenación de la Central Hidroeléctrica 
de Chivar de propiedad de lsagen S.A. ESP y lo remitió al Gobierno para su 
aprobación; 

Que de conformidad con el artículo 60 de la Constitución Política, la Ley 226 
de _1995 y el artículo 77 de la Ley 143 de 1995 y los pronunciamientos judiciales 
que se han proferido sobre el artículo 60 de la Constitución Política, se dehe ofrecer 
a los trabajadores y organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones 
prefcrenciales para acceder a la propiedad estatal; . 

Que la Ley226 de 1995 determina quecuandoseenajene la propiedad accionaria 
de una entidad que preste servicios de interés público, se adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar la continuidad en el servicio, 

DECRETA: 

Artículo !º.Aprobación del programa de enaienacién. Apruébasc el programa . 
de cnajeipi¡ión de la Central Hidroeléctrica de Chivar de propiedad de lsagen S.A. 
ESP medililite la constitución por suscripción sucesiva de la sociedad Chivar S. A. 
ESP, de acuerdo con los parámetros establecidos en el presente Decreto. 

e 

e 
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Artículo 2°. Estructura ele la ,•e111t1. Las acciones de Chivo, S. A. ESP se 
ofrecerán en suscripción por la Nación ­ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
obrando en nombre y reprcsentacién de Isagén S.A. ESP, en su calidad de 
promotora, conforme a las condiciones y procedimientos aprobados por este 
Decreto y lo previsto en los artículos 50 y siguientes de la Ley 222 de 1995, con 
el propósito de que aquélla, si llega a constituirse, adquiera la Central Hidroeléctrica 
de Chivur según se establece en el articulo 3'' del presente Decreto. 

Artículo 3°. Contrato de ve111t1 ele la Central Hidroeléctrica ele Chivor. El 
contrato de compraventa de la Central Hidroeléctrica de Chivar, contendrá, entre 
otras, las siguientes estipulaciones: 

3.1 El comprador será Chivar S. A. ESP. 
3.2 El precio de enajenación de la Central Hidroeléctrica de Chivor (el "Precio 

de Enajenación de la Central") será el mayor de los dos siguientes: (i) el precio 
mínimo de la Central Hidroeléctrica de Chivar establecido con base en el avalúo 
técnico financiero de que trata el artículo 7"de la Ley226dc 1995 (el Precio Mínimo 
de la Central), el cual asciende a la suma de seiscientos veintitrés mil trescientos 
cuarenta millones de pesos ($623.340.000.000.00) moneda corriente, y (ii) el 
precio más alto que se ofrezca pagar por ella en las aceptaciones de suscripción 
presentadas en la Segunda Emisión de acciones de Chivar S.A. ESP, según se 
define en el artículo 6°dcl presente Decreto, si hubiere Jugara la realización de ésta. 

3.3 El Precio de Enajenación de la Central será pagado ya sea con recursos 
provenientes del capital pagado de Chivar S. A. ESP, o con dichos recursos 
adicionados con los provenientes de la financiación obtenida para Chivar S.A. ESP 
por los suscriptores de las acciones. La parte coi respondiente n los recursos 
provenientes del capital de Chivor S. A. ESP se pagará de contado. La parte del 
precio correspondiente a los recursos de financiación obtenidos para la sociedad 
será pagada en un plazo no mayor a seis (6) meses, durante el cual se causarán 
'intereses anuales a la tasa de DTF adicionada en ocho (8) puntos porcentuales, 
pagaderos por trimestre vencido. 

Artículo 4°.Progmmll tleftmelt1ció11 de Chivar S.A. ESP. La Nación ­ Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, obrando en nombre y representación de lsagen S.A. 
ESP preparará el programa de fundación de Chivar S.A. ESP con base en lo 
establecido en la Ley 222 de 1995 y en este Decreto y sujetará la constitución de 
esa sociedad al cumplimiento de las siguientes condiciones: 

4.1 Que se hayan recibido aceptaciones de suscripción en cualquiera de las dos 
emisiones de que trata el artículo 6" de este Decreto y que, sumadas, determinen 
por lo menos un capital suscrito de ciento ochenta y siete mil dos millones de pesos 
($187.002.000.000.00) moneda corriente. ' 

4.2 Que se encuentre debidamente garantizada la continuidad del servicio 
público de generación de energía en los términos establecidos en el artículo lO del 
presente Decreto. 

4.3 Que con (i) el valor de suscripción o (ii) el valor de la suscripción y los 
recursos de crédito que uno o más de los aceptantes hubieren ofrecido para Chivor 
S. A. ESP, ésta pueda pagar la totalidad del Precio de Enajenación de la Central en 
la forma establecida en el numeral 3.3 del artículo 3" del presente Decreto. 

Artículo 5". Reglt1111e11/o de suscripcián. La Nación ­ Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, obrando en nomhrc y representación de lsagen S.A. ESP incluirá 
dentro del programa de fundación de Chivar S. A. ESP, además de las condiciones 
para que la sociedad pueda constituirse, un reglamento de suscripción que 
contendrá todos los aspectos necesarios para llevar a cabo la suscripción de las 
acciones y la constitución de Chivar S.A. ESP. 

El reglamento de suscripción contendrá, entre otros aspectos, los siguientes: 

a) El procedimiento correspondiente a las dos emisiones de acciones, tal como 
se describen en el artlculo 6u del presente Decreto; 

b) El número máximo y el valor mínimo al que se ofrecerán las acciones para 
suscribir en cada emisión; 

e) El método de aplicación de las condiciones especiales de que trata el artículo 
7° del presente Decreto; 

d) La forma de acreditar la experiencia, la idoneidad y la capacidad técnica, 
operativa y financiera de los aceptantes, de manera que se asegure la continuidad 
del servicio de generación eléctrica de la Central Hidroeléctrica de Chivar; 

e) Los mecanismos de adjudicación, incluidos los destinados a dirimir empates; 
t) El monto y la calidad de la garantía de seriedad y de cualquier otra exigible 

a los aceptantes de la Primera y de la Segunda Emisión; 
g) En general, lodos los aspectos que se requieran para concretar el programa 

de enajenación de que trata el presente Decreto. 
\,.­ Artículo 6°. E111isió11 ele acciones. Las acciones de Chivar S. A. ESP se emitirán 

para su oferta, colocación y suscripción de la siguiente forma: 

6.1 Primera Emisión: Se hará oferta pública a precio fijo de la totalidad de las 
seiscientas veintitrés millones trescientas cuarenta mil (623.340.000) acciones 
objeto de este programa de enajenación a los destinatarios de las condiciones 
especiales de que tratan el artículo 60 de la Constitución Política y la Ley 226 de 
1995, por un valor de mil pesos ($1.000.00) moneda corriente por acción. 

Son destinatarios exclusivos de esas condiciones especiales los trabajadores 
activos y pensionados de lsagen S.A. ESP, los trabajadores activos y pensionados 
de las entidades donde lsagen S.A. ESP tenga participación mnyoritaria, los 
extrabajadores de Isagen S.A. ESP, salvo aquellos que hayan sido desvinculados 
por justa causa, las asociaciones de empicados o excmplcados de lsagcn S.A. ESP; 
sindicatos de trabajadores, federaciones y confederaciones de sindicatos de 
trabajadores, los fondos de empleados, los fondos mutuos de inversión, los fondos 
de cesantías y pensiones y las entidades cooperativas definidas por la legislación 
cooperativa, dentro de las limitaciones establecidas por el artículo 8° del presente 
Decreto . 

Para efectos del presente Decreto, la oferta que se formule a estos destinatarios 
se denominará "Oferta Especial". Las acciones objeto de la Oferta Especial se 
ofrecerán y adjudicarán de la siguiente manera: 

6.1.1 Las acciones se ofrecerán a través de oferta pública que tendrá una 
vigencia de dos (2) meses y que podrá realizarse, según lo determine la Nación ­ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, obrando en nombre y representación de 
Jsagen S.A. , a su entera discreción, a través de una ( 1) o más bolsas de valores 
del país, o utilizando otro mecanismo idóneo que garantice amplia publicidad. 

6.1.2 Las acciones que se pretenda suscribir serán adjudicadas con sujeción al 
Reglamento de Suscripción de que trata el artfculo S'' del presente Decreto. 

6.1.3 Se podrá exigir que las aceptaciones de la Oferta Especial estén 
respaldadas por una garantía de seriedad de oferta por un valor equivalente al diez 
por ciento ( 10%) del valor de las acciones que se pretende suscribir, tomando como 
base el precio de que trata el numeral 6.1 del artículo 6" del presente Decreto. 

6.2 Segunda Emisión: Culminada la primera emisión sin que se haya suscrito la 
totalidad de las acciones ofrecidas, se realizará una segunda emisión, en la cual se 
ofrecerán las acciones con sujeción al Reglamento de Suscripción expedido de 
acuerdo con el artículo 5° del presente Decreto mediante oferta pública de 
suscripción entre las personas nacionales o extranjeras, naturales o jurídicas, o 
patrimonios autónomos de la siguiente forma: 

6.2.1 Las acciones se ofrecerán a través de oferta pública que podrá realizarse, 
según lo determine la Nación ­ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, obrando 
en nombre y representación de lsagen S.A. ESP a su entera discreción, a través de 
una ( 1) o más bolsas de valores del país, o utilizando otro mecanismo idóneo que 
garantice amplia publicidad. 

6.2.2 Cada aceptante podrá indicar en su aceptación el número de acciones que 
acepta suscribir sujeto únicamente a que este número, adicionado al número de 
acciones suscritas por los destinatarios de la Oferta Especial, arroje un número de 
acciones por lo menos igual al necesario para lograr el capital suscrito mínimo 
referido en el numeral 4.1 del articulo 4° del presente Decreto. 

6.2.3 Sólo se considerarán las aceptaciones jíc suscripción de aquellos 
aceptantes que ofrezcan suscribir acciones de Chivor S.A. ESP o que, además de 
aceptar, suscribir acciones ofrezcan obtener recursos adicionales de crédito para 
Chivar S.A. ESP, en cuantía suficiente que permita asegurar la adquisición y pago 
a lsagen S.A. ESP de la Central Hidroeléctrica de Chivorpor un valor igual al Precio 
de Enajenación de la Central. Se entenderá que un aceptante ha ofrecido obtener 
recursos de crédito cuando haya (a) presentado con su aceptación una carta de 
intención de una entidad financiera de otorgar financiación para Chivar S.A. ESP 
en términos y condiciones no menos favorables de los que se especificarán en el 
Reglamento de Suscripción y (b) asumido, en forma irrevocable, la obligación de 
que en el evento que el crédito no sea desembolsado, total o parcialmente, en los 
seis (6) meses siguientes a la fecha de venta de la Central Hidroeléctrica de Chivar, 
el aceptante procederá de inmediato a aportar al capital de Chivar S.A. ESP el valor 
no desembolsado. 

6.2.4 Cada uno de los aceptantes deberá indicar en su aceptación de suscripción 
el valor por el cual Chivar S.A. ESP adquiriría la Central Hidroeléctrica de Chivar, 
en el evento en que su propuesta resultara favorecida. 

6.2.5 Las acciones se adjudicarán al mejor postor, que será aquél cuya 
aceptación de suscripción permita que Chivar S. A. ESP pague a lsagcn S.A. ESP, 
la suma más alta por la Central Hidroeléctrica de Chivar. 

6.2.6 Se deberá constituir una garantía de seriedad, a entera satisfacción de la 
Nación ­ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, obrando en nombre y 
representación de Isagen S.A. ESP, porun val orno inferior al diez por ciento ( 10%) 
del Precio Mínimo de la Central, quepodráscrexigiblc, entre otros, en los siguientes 
eventos: 

l. Que el aceptante no pague el precio de las acciones suscritas, dentro del plazo 
previsto en el Reglamento de Suscripción. 

.... 
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2. Que el aceptante que resulte adjudicatario no concurra por si o por intermedio 
de upndcrudo a la asamhlca genera! constituxcnte de Chivar S. A. ESP. 

3 ­, Que el aceptante que resulte adjudicatario, no vote positivamente la aproba­ 
ción de los estatutos de Chivor S. A. ESP en la usamblca general constituyente de 
ésta .. 

4. Cualquier otro evento que se determine en el Reglamento de Suscripción o 
en el Programa de Fundación de Chivor S.A. ESP. 

­ Artículo 7" .C ondiciones especiales para el acceso t1 las acciones de Cñivor S.A. 
l!SP ¡1or parte de los trabujadorcs, organizaciones solidarias y de trabajadores. 
Las condiciones especiales para el acceso a la propiedad de las acciones de Chivar 
S.A. ESP por parte de los destinatarios de la Oferta �special, son las siguientes: 

7.1 Precio lijo: Se ofrecerán las acciones a precio lijo, que será igual al valor 
nominal. 

7.2 Crédito: Se otorgarán I incas especiales de crédito en la,. condiciones a que 
se refiere el artículo 9" del presente Decreto. 

7.3 Cesantfus: Cuando los aceptantes sean personas naturales, podrán utilizar 
las cesantías que tengan acumuladas. con el objeto de suscribir estas acciones. 

Artículo 8". li111i111cio11e.< para presentar aceptucián a la Oferta Especial. Las 
personas a quienes se dirigirá la Oferta Especial sólo podrán presentar aceptaciones 
sujetas a las siguientes limitaciones: 

8.1 Las personas naturales .no obligadas a presentar declaración de renta, sólo 
podrán adquirir acciones hasta por un monto máximo igual a cinco (5) veces los 
ingresos que figuren en el certificado de ingresos que acrediten para el año gravable 
de 1995. · 

Ninguna persona natural obligada a presentar declaración de renta, podrá 
adquirir acciones por un monto superior a tres (3) veces el valor de su patrimonio 
líquido, según se determine de la declaración tributaria que huhierc presentado por 
el año gravable de 1995. 

Los funcionarios que ocupen cargos de nivel directivo en lsagcn"'S.A. ESP, sólo 
podrán adquirir acciones dentro de los límites establecidos en �I presente numeral, 
y en todo caso hasta por un valor máximo de cinco (5) veces su remuneración 
anual. 

Los sindicatos de trabajadores, las federaciones de sindicatos de trabajadores 
y confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de empleados, los 
fondos mutuos de inversión, los fondos de cesantías y de pensiones, y las entidades 
cooperativas podrán adquirir acciones hasta por un monto igual al límite máximo 
autorizado por las normas legales que regulan la actividad de tales entidades. 

Cualquier aceptación de suscripción presentada por un número de acciones 
superior a los límites establecidos en este a�tículo, se rechazará. 

8.2 Sólo se considcranln aceptaciones de suscripción en las cuales el aceptante 
manifieste su voluntad de no transferir la propiedad de las acciones dentro de los 
dos (2) años inmediatamente siguientes a la fecha de constitución de Chivor S. A. 
ESP. El incumplimiento de esta obligación le acarreará al aceptante una multa, en 
favor de Isagen S. A. ESP, calculada sobre el mayor valor entre el precio al cual 
suscribió las acciones y el que obtenga por la transferencia, en los siguientes 
porcentajes: 

a) Del veinticinco por ciento (25%) si las vendiere dentro de los primeros seis 
(6) meses siguientes a su suscripción; 

h) Del veinte por ciento (20%) si las vendiere dentro del período comprendido 
entre los seis meses y los doce (12) meses siguientes a su suscripción; 

e) Del quince por ciento ( 15%) si las vendiere dentro del "Jeríodo comprendido 
entre los doce (12) meses y los dieciocho (18) meses siguientes a su suscrip­ 
ción; y 

d) Del diez por ciento (10%) si las vendiere dentro del oerfodo comprendido 
entre los dieciocho (18) meses y los veinticuatro (24) meses siguientes a su 
suscripción. 

La multa aquí contemplada será del cincuenta por ciente (50%) de la base 
indicada cuando la enajenación recaiga sobre los derechos del suscriptor durante 
el período comprendido entre la aceptación de la suscripcién y la constitución de 
lo sociedad Chivar S.A..ESP. El valor correspondiente a esta multa podrá ser 
descontado directamente de los dineros depositados por el suscriptor en el 
momento de la aceptación de la suscripción de acciones. En tal caso, el cesionario 
de los derechos del suscriptor deberá pagar la diferencia en el momento de la 
constitución de Chivur S.A. ESP, si desea mantener el número de acciones 
suscritas por el suscriptor cedente: 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones deque trata el presente 
numeral, se establecerán mecanismos de garantía en el Reglamento de Suscripción 
de que trata el artículo 5" del presente Decreto. Cuando existan primeros 

gravámenes que respalden obligaciones a favor de entidades financieras originadas 
en créditos destinados a la compra de dichas acciones, las garantías que se 
constituyan serán en segundo grado. 

Artículo 9°. Crédito para los destinatarios de la Oferta Especial. Las acciones 
a que se refiere el numeral 6.1 del artículo 6° del presente Decreto se ofrecerán para 
suscripción cuando uno o varios establecimientos de crédito, privados u oficiales, 
establezcan líneas de crédito, por su cuenta y riesgo, a fin de que los destinatarios 
de la Oferta Especial, cuenten con crédito para suscribirlas. Dicho crédito deberá 
ser ofrecido, por lo menos, en las siguientes condiciones: 

9.l Financiación: Mínimo el diezporciento(10%)del valortoial de las acciones 
de Chivor S.A. ESP que se ofrecen en suscripción. 

9.2 Plazo Total: No menor de cinco (5) años. 

9.3 Amortización: Según lodetermineel establecimiento de crédito pero siempre 
observando el período de gracia y el plazo total aquí definidos. 

9.4 Intereses: La tasa de interés aplicable a los destinatarios de las condiciones 
especiales no podrá ser superior a la tasa de interés bancario corriente certificada 
por la Superintendencia Bancaria, vigente al tiempo del otorgamiento del crédito. 

En caso de mora, se liquidarán intereses de mora que no excedan la tasa máxima 
autorizada legalmente. 

9.5 Garantías: Las acciones de Chivor S.A. ESP que se adquieran serán 
admitidas como garantía bajo la modalidad de prenda. También podrán recibirse 
otras garantías que cada entidad financiera otorgante del crédito considere 
satisfactorias. 

9.6 Período de Gracia: No podrá ser inferior a un (1) año. 

9.7 Destinación: Los recursos de crédito sólo podrán ser destinados al pago de 
las acciones que se suscriban. El producto del crédito será girado directamente a 
Chivor S.A. ESP. 

Artículo 10. Continuidad e11 el servicio. Con el propósito de garantizar la 
continuidad en el servicio, el programa de fundación de Chivor S. A. ESP 
contemplará, como condición para la constitución de la sociedad, que ésta cuente, 
durante un período no menor de tres (3) años contados a partir de su constitución, 

­ con un operador que reúna los requisitos mínimos de idoneidad, experiencia y 
capacidad técnica; operativa y financiera en relación con la actividad degeneración 
eléctrica, de acuerdo con los términos del Reglamento de Suscripción. Para efectos 
del presente Decreto, dicho operador se denominará "Operador Idóneo". 

En el evento en que la mayoría de las acciones dé Chivor S. A. ESP sea suscrita 
por los destinatarios de la Oferta Especial, esta condición se entenderá cumplida si 
para la fecha decelebración de la asamblea general constituyente se presenta alguno 
de los siguientes casos: 

i) Que en el curso de la oferta de la segunda emisión haya habido adjudicación; 

ii) Que en el curso de la oferta de la segunda emisión no haya habido 
adjudicación; en cuyo caso el Operador Idóneo será aquél que presenten los 
aceptantes de la Oferta Especial, siempre y cuando que reúna los requisitos exigidos 
al efecto en el Reglamento de Suscripción. En el evento en que los aceptantes de 
la Oferta Especial no presenten a la asamblea general constituyente un operador 
idóneo, el operador será Isagen S.A. ESP. En la asamblea general constituyente se 
deberá, en el caso que Isagen S.A. ESP sea el Operado¡ Idóneo, acordar un 
procedimiento para la escogencia de un reemplazo, dentro del menor plazo posible. 
Ese operador deberá reunir los requisitos del Reglamento de Suscripción. 

Los destinatarios de la oferta.de las acciones de la segunda emisión deberán 
reunir. todos los requisitos qué se indiquen en el Reglamento de Suscripción para 
ser considerados como Operador Idóneo. Si la aceptación de suscripción fuera 
presentada de manera conjunta por más de una persona, bastará que uno de los 
miembros del grupo. aceptante demuestre que reúne los requisitos para ser 
considerado Operador Idóneo y que será el operador de la Central Hidroeléctrica 
de Chivor. 

Artículo 11. Adjudicación de las acciones referidas e11 el numeral 6.2 del 
artículo 6". La adjudicación de las acciones a que se refiere el numeral 6.2 del · 
artículo 6" del presente Decreto se hará de confonnidad con el Reglamento de 
Suscripción expedido de acuerdo con el artículo .5" del presente Decreto. 

Artículo 12. Responsable de las aceptaciones de suscripcién, Sin perjuicio de 
la garantía de seriedad de oferta y de lo que dispongan los reglamentos internos de 
las correspondientes bolsas de valores, si la oferta pública de suscripción se realiza 
a través de éstas, las sociedades comisionistas de bolsa responderán ante la Nación 
­ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, obrando en nombre y representación 
de Isagen S.A. ESP y ante las bolsas de valores respectivas, por la seriedad y el 
cumplimiento de las aceptaciones de suscripción que se presenten conforme a lo 
previsto en el presente Decreto, así como por la veracidad de las declaraciones de 
los aceptantes. 

... 
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Articul» J 3. \ligc11cit1 dc.l programa ele enajcnacián. La vigencia del programa 
<le enajenación contenido en el presente Decreto se cxtcndcr..í hasta el 31 de marzo 
de 1997. En todo caso, el Gobierno podrá prorrogar la vigencia de dicho programa 
por un período máximo de un ( 1) año contado a partir de la fecha antes indicada. 

Artículo 14. \lig<:11ci11. Este Decreto rige desde la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíqucsc, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá., D. C., a 20 de septiembre de 1996. 

ERNESTOSAMPERPIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Púhlico, 

José Antonio Oct1111po Gaviriu. 
El Ministro de Minas y Energía, 

Rodrigo Villa111izar Alvargonzález. 
• • • • 

DECRETO NUMERO 1741 DE 1996 

(septiembre 20) 
por el cuol se aprueba el programa ele enujenacíán de las acciones 

que la Nacián posee e11 la Centrul Hidroeléctrica de Betania S. A. ESP. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atrihuciones 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren la Ley 142 de 1994, 
la Ley 143 de 1994 y la Ley 226 de 1995, y 

CONSIDERANDO: 
Que dentro del proceso de reestructuración del sector eléctrico colombiano y 

para promover la competencia mediante la vinculación del sector privado al mismo, 
el Gobierno Nacional ha decidido desarrollar un programa de enajenación de una 
parte de la participación estatal en la actividad de generación eléctrica; 

Que la Central Hidroeléctrica de Betania, propiedad de la Central Hidroeléctrica 
de Betania S.A. ESP ha sido indentificada como uno de los activns de generación 
eléctrica que el Gohierno ha decidido enajenar; 

Que en desarrollo del programa de saneamiento del sector eléctrico contenido 
en la Ley 51 de 1990, en los Decretos 680 y 700 de 1992, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 1362 de 1992 mediante el cual la Nación nové, y asumió la deuda 
externa de la Central Hidroeléctrica de Betunia S.A. ESP., a cambio de la emisión, 
a nombre suyo, de veinticuatro billones doscientos ocho rnil seiscientos millones 
veintinueve mil ochocientas m hcnta y una (24.208.600.029.881) acciones, que 
representan más del noventa y nueve por ciento (99.99%) de las acciones. en 
circulación de la sociedad; 

Que los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía 
sometieron a cunsidcrución del Consejo de Ministros una propuesta de programa 
de enajenación de las acciones que la Nación posee en la Central l·lidrocléctrica de 
Bctuniu S.A. ESP; 

Que el Consejo de Ministros en sesión del día 17 de septiembre de 1996emiti6 
concepto favorable sobre el programa de enajenación de las acciones qúe la Nación 
posee en la Central Hidroeléctrica de BetaniaS.A. ESP y lo remitió al Gobierno para 
su uprubución; 

Que de conformidad con el artículo 60 de la Constitución Política, la Ley 226 
de 1995 y el artículo 77 de la Ley 143 de 1995 y consultando los pronunciamientos 
judiciales que se han proferido sobre el artículo 60 de la Constitución Polñica, se 
deben ofrecer, a los trabajadores y organizaciones solidarias y de trabajadores, 
condiciones preferencia les para acceder a la propiedad de las empresas en las cuales 
el Estado enajene su participación accionaria; · · 

Que la Ley" 226 de 1995 determina que en el programa de. enajenación se 
adoptarán medidas para democratizar el capital; se utilizarán mecanismos que 
garanticen amplia publicidad y libre concurrencia; procedimientos que promuevan 
la masiva participación en la propiedad accionaria y medidas para garantizar la 
continuidad del servicio cuando la entidad preste servicios de interés público, 

DECRETA: 
Artículo l".A¡,robacitJn ele/ programa de enujenacián. Apruébase el programa 

de cnajenución de la totalidad de las acciones que la Nación posee en la Central 
Hidroeléctrica de Bctania S.A. ESP., de acuerdo con los parámetros establecidos 
en el presente Decreto. 

Artículo 2".Decisió11 ele vender. Las acciones que la Nación posee en la Central 
l·Iklrocféctrica de Bctania S.A. ESP., se ofrecerán en venta por la Nación, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 

Parágrafo. Bienes excluidos. Quedan excluidos del programa de enajenación 
todos los bienes y contribuciones de que trata el artículo 13 de la Ley 226 de 1995. 

Artículo 3!.!. Procedimiento de venia. El programa de enajenación se desarro- 
llará en dos fases de la siguiente forma: 

3.1. Primera Fase: Se hará oferta pública a precio fijo sobre la totalidad de las 
acciones objeto del presente programa de enajcnaci6n a los destinatarios de las 
condiciones especiales de que tratan el artículo 60 de la Constitución Poi ítica y las 
Leyes 143 de 1994 y 226 de 1995. 

Son destinatarios exclusivos de esas condiciones especiales, los trabajadores 
activos y pensionados de la Central Hidroeléctrica de Bctania S.A. ESP., los 
trabajadores activos y pensionados de las entidades donde la Central Hidroeléctrica 
de Bctania S.A. ESP, tenga participación mayoritaria, los ex trahajadures de la 
Central Hidroeléctrica de Betania S.A. ESP, salvo aquellos que hayan sido 
desvinculados por justa causa, las asociaciones de empicados o ex empleados de 
la Central Hidroeléctrica de Betania S.A. ESP, sindicatos de trahajadores, federa­ 
ciones y confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de empicados, 
los fundos mutuos de inversión, los fondos de cesantías y pensiones, y las entidades 
cooperativas definidas por la legislación cooperativa, dentro de las limitaciones 
establecidas por el artículo 6° del presente Decreto . 

Para efectos del presente Decreto, esta oferta se denominará "Oferta Especial" 
y se llevará a cabo de la siguiente manera: 

3.1.1. Las acciones se ofrecerán a través de oferta púhl ica que tendrá una 
vigencia de dos (2) meses y que podrá realizarse, según lo determine el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a su entera discreción, a través de una (1) o más 
bolsas de valores del país, o utilizando otro mecanismo idóneo que garantice amplia 
publicidad, 

3. 1.2. Las acciones que sean adquiridas por las personas indicadas en el numeral 
3.1. del presente artículo, serán adjudicadas con sujeción al Reglamento de venta 
y adjudicación de que trata el artículo 12 del presente Decreto. 

3.1.3. Se podrá exigir que las aceptaciones de la Oferta Especial estén 
respaldadas por una garantía de seriedad de oferta por un valor equivalente al diez 
por ciento ( 10%) del valor de las acciones que se pretende adquirir, tomando como 
hase el precio mínimo de que trata el artículo 4º del presente Decreto. 

3.2. Segunda Fase: Las acciones que no sean adquiridas en la primera fase, se 
ofrecerán y se pondrán en venta con sujeción al Reglamento de venta y adjudicación 
de que trata el artículo 12 del presente Decreto mediante oferta púhlica de venta 
entre las personas nacionales o extranjeras, naturales o jurídicas, o patrimonios 
autónomos con capacidad legal y estatutaria para participaren el capital de la Central 
Hidroeléctrica de Bctania S.A. ESP, de la siguiente forma: 

3.2.1. Mediante oferta pública de venta, para la cual se podrán utilizar las bolsas 
de valores del país. 

3.2.2. Sólo se aceptarán ofertas de compra por la totalidad de las acciones 
ofrecidas en la segunda fase. 

3.2.3. Se adjudicarán al mejor postor. 
3.2.4. En el Reglamento de venta y adjudicación de que trata el artículo 12 del· 

presente Decreto se definirán los mecanismos para dirimir empates. 
Artículo 4°. Precio. Las acciones de la Central Hidroeléctrica de Bctania S.A. 

ESP, ohjcto del programa de enajenación que se aprueba mediante el presente 
Decreto, se ofrecerán a un precio mínimo de un centavo y diecinueve mil 
seiscientas cincuenta y nueve cienmilésimas de centavo ($0.0119659) moneda 
legal cada una. 

Artículo 5°. Condiciones especiales para el acceso a las acciones ele la Central 
Hidroeléctrica ele Betania S.A. ESP por parte ele los trabajadores, y ele las 
organizaciones solidarias y ele trabajadores. Las condiciones especiales para el 
acceso a la propiedad de las acciones de la Central Hidroeléctrica de Betania S.A. 
ESP por parte de los destinatarios de la Oferta Especial, son las siguientes: 

5.1. Precio fijo: Se. ofrecerán las acciones a precio fijo, que será el mínimo 
referido en el ariículo .4º del presente Decreto. 

5.2. Crédito: Se otorgarán, líneas especiales de crédito en las condiciones a que 
se refiere el artículo 7° del presente Decreto. 

5.3. Cesall/ías:Cuando los adquirentes sean personas naturales, podrán utilizar 
las cesantías que tengan acumuladas, con el objeto de adquirir estas acciones. 

Artículo 6°. Limitaciones para presentar aceptación a la oferta especial. Las 
personas a quienes se dirigirá la Oferta Especial sólo podrán presentar aceptaciones 
sujetas a las siguientes limitaciones: 

6.1. Las personas naturales no obligadas a presentar declaración de renta, sólo 
podrán adquirir acciones hasta por un monto máximo igual a cinco (5) veces los 
ingresos que figuren en el certificado de ingresos que acrediten para el año gravablc 
de 1995. 

Ninguna persona natural obligada a presentar declaración de renta, podrá 
adquirir acciones por un monto superior a tres (3) veces el valor de su patrimonio 
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líquido, según se determine de lá declnracién tributaria que hubiere presentado por 
el año gravahle de 1995. 

Los funcionarios que ocupen cargos de nivel directivo en la Central Hidroeléc­ 
trica de Bctania S.A. ESP, sólo podrán adquirir acciones dentro de los límites 
establecidos en el presente numeral, y en todo caso hasta por un valor máximo de 
cinco (5) veces su remuneración anual. 

Los sindicatos de trabajadores, las federaciones de sindicatos de trabajadores 
y confcdcrnciones de sindicatos de trabajadores, los fondos ele empicados, los 
fondos mutuos de inversión, los fondos de cesantías y de pensiones, y las entidades 
cooperativas podrán adquirir acciones hasta por un monto igual al límite máximo 
autorizado por las normas legales que regulen la actividad de ta les entidades. 

Cualquier aceptación presentada por un número de acciones superior a los 
límites establecidos en este artículo, se rechazará. 

6.2. Sólo se considerarán aceptaciones en las cuales el comprador, sea persona 
natural o jurídica, manifieste su voluntad de no transferir la propiedad de las 
acciones dentro de los dos (2) años inmediatamente siguientes a la fecha de la 
compra de las mismas. El incumplimiento de esta obligación le acarreará al 
comprador beneficiario de las condiciones especiales una multa, en favor de la 
Nación, calculada sobre el mayor valor entre el precio al cual compró las acciones 
y el que obtenga por la transferencia, en los siguientes porcentajes: 

a) Del veinticinco por ciento (15%) si las vendiere dentro de los primeros seis 
(6) meses siguientes a su adquisición; 

b) Del veinte por ciento (20%) si las vendiere dentro del per "oda comprendido 
entre los seis (6) meses y los doce (12) meses siguientes a su adquisición; 

c) Del quince por ciento ( 15%) si las vendiere deniro del período comprendido 
entre los doce ( 12) meses y los dieciocho ( 18) meses siguientes a su adquisición; 
y 

· d) Del diez por ciento (10%) si las vendiere dentro del periodo comprendido 
entre los dieciocho (18) meses y los veinticuatro (24) meses siguientes a su 
adquisición. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las ohl igacioncs deque trata el presente 
numeral, se establecerán mecanismos de garantía en el Reglamento de venta y 
adjudicación de que trata el artículo 12 del presente Decreto. Cuando existan 
primeros gravámenes que respalden obligaciones a favor de entidades linancieras 
originadas en créditos destinados a la compra de dichas acciones, las garantías que 
se constituyan serán en segundo _grado. 

Artículo 7". Crédito para los destinuturios de la Ofel"lu Especial. Las acciones 
a que se refiere el numeral 3.1 del artículo 3" del presente Decreto, se ofrecerán en 
venta cuando uno o varios establecimientos de crédito privados u oficiales, 
establezcan líneas de crédito, por su cuenta y riesgo, alinde que los destinatarios 
de la Oferta Especial cuenten con crédito para adquirirlas. Dicho crédito deberá ser 
ofrecido, por lo menos, en las siguientes condiciones: 

7.1. Financiación: Mínimo el diezporcicnto(IO%)dél valor total de las acciones 
de la Central Hidroeléctrica de Betania S.A. ESP que se ofrecen en venta. 

7.2. Plazo Total: No menor de cinco (5) años. 
7.3. Amortización: Según Jo determine el establecimiento de crédito pero 

siempre observando el período de gracia y el plazo total aquí cefinidos. 
7.4. Interese�: La tasa de interés aplicable a los destinatarios de las condiciones 

especiales no podrán ser superior u la tasa de interés bnncnrio corriente certificada 
por la Superintendencia Bancaria _vigente al tiempo del otorgamiento del crédito. 

En caso de mora, se liquidarán intereses de mora que no excedan la tasa máxima 
autorizada legal mente. · 

7.5. Garantías: Las acciones de la Central Hidroeléctrica de Bctania S.A. ESP 
que se adquieran serán admitidas como garantía y bajo la modalidad de prenda. 
También podrán recibirse otras garantías que cada entidad financiera otorgante del 
crédito considere satisfactorias. 

No podrá ser inferior a un ( 1) año. 
7 .6. Período de gracia: 
7.7. Destinación: Los recursos del crédito sólo podrán ser destinados al pago 

de las acciones que se adquieran. 
Artículo 8". Continuidad e11 el servicio. Con el propósito de garantizar la 

· continuidad en el servicio, la Central Hidroeléctrica de Betania S.A. ESP deberá 
contar durante un período no menor de tres (3) años contados a partir de la venta 
objeto del presente programa de enajenación, con un operador que reúna los 
requisitos mínimos de idoneidad, experiencia y capacidad técnica, operativa y 
financiera en relación con la actividad de generación eléctrica que se señalan en el 
Reglamento de venta y adjudicación. Para efectos del presente Decreto, dicho 
operador se denominará "Operador Idóneo". 

En el evento en que la mayoría de las acciona; de la Central Hidroeléctrica de 
Betania S.A. ESP sea adquirida por los destinatarios de ila Oferta Especial, esta 

condición se entendení cumplida si para la fecha de la expiración del plazo de la 
oferta de la segunda fase se presenta alguno de los siguientes casos: 

(i) Que en el curso de la oferta de la segunda fase haya habido adjudicación,.en 
cuyo caso el Operador Idóneo será el respectivo aceptante adjudicatario. 

(ii) Que en el curso de la oferta de la segunda fase no haya habido adjudicación, 
en cuyo caso el Operador Idóneo sení aquél que presenten los aceptantes de la 
Oferta Especial, siempre y cuando reúna los requisitos exigidos al efecto en el 
Reglamento de venta y adjudicación. En el evento en que los aceptantes de la Oferta 
Especial no presenten un candidato, o que el presentado no reúna los requisitos 
exigidos, el operador será designado por el Gobierno Nacional, en cuyo caso, 
dichos· aceptantes deberán convocar a la asamblea general de accionistas para 
acordar un procedimiento para la escogencia de un reemplazo, dentro de los tres 
(3) meses siguientes. Ese operador deberá reunir los requisitos del Reglamento de 
venta y adjudicación. 

Los destinatarios de la oferta de las acciones de la'segunda fase deberán reunir 
lodos los requisitos para ser considerados como Operador Idóneo. Si la aceptación 
de oferta fuera presentada de manera conjunta por más de una persona, bastará que 
uno de los miembros del grupo aceptante demuestre que reúne los requisitos para 
ser considerado Operador Idóneo y que además será el operador de la Central. 

Artíc�lo 9". Requisitos para la aceptación por parte de las personas indicadas 
e11 el numeral 3.2 del artículo 3". Para tener acceso a las acciones a que se refiere 
el numeral 3.2 del artículo 3" del presente Decreto, los aceptantes deberán cumplir 
además los siguientes requisitos: · 

J. Constituir una garantía de seriedad de la oferta, a entera satisfacción de la 
Nación­Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por una suma no inferior al diez 
por ciento (10%) de las acciones ofrecidas tomando como precio de las mismas 
el precio mínimo. · 

2. Las ofertas se presentarán en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan en el Reglamento de venta y adjudicación de acciones de que trata el 
artículo 12 del presente Decreto. 

Artículo I O. Adjudicación de las acciones referidas e11 el numeral 3.2 del 
articulo 3". La adjudicación de las acciones a que se refiere el numeral 3.2 del 
artículo 3" del presente Decreto, se haní de conformidad con el Reglamento de 
venta y adjudicación de que trata el artículo 12 del presente Decreto. 

Artículo 11. Forma de pago del precio. El precio de compra de las acciones a 
que se refiere el presente Decreto se pagará de contado de acuerdo con el 
Reglamento de venta y adjudicación deque trata el artículo 12 del presente Decreto. 

Artículo 12. A11torizació11 a la Nación y Reglamento de venta y adjudicación 
de las acciones. La Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
señalará mediante el Reglamento de venta y adjudicación los aspectos necesarios 
para llevar a cabo la venta cuyas condiciones y procedimientos se establecen en el 
presente Decreto. Para tal efecto divulgará los principales aspectos ele dicho 
Reglamento en diarios de amplia circulación nacional. 

El Reglamento de venta y adjudicación contendrá, entre otros aspectos, el 
procedimicntocorrespondicnte a la primera y segunda fase; el método de aplicación 
de las condiciones especiales de que trata el artículo 5" del presente Decreto; la 
forma de acreditar la experiencia, la idoneidad y la capacidad técnica, operativa y 
linanciera de los aceptantes, de manera que se asegure la continuidad del servicio 
de generación eléctrica de la Central Hidroeléctrica de Bctania; la indicación de que 
el pago será de contado; los mecanismos para dirimir empates; el monto y la calidad 
de las garantías <le seriedad de la oferta; y, en general, todos los aspectos que se 
requieran para concretar el programa de enajenación de que trata el presente 
Decreto. 

Artículo 13. Responsable de las aceptaciones. Sin perjuicio de la garantía de 
seriedad que se exija y de lo­ que dispongan los reglamentos internos de las 
correspondientes bolsas de valores, si la oferta púhlica de venta se realiza a través 
de éstas, las sociedades comisionistas de bolsa responderán ante la Nación · 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ante las bolsas de valores respectivas, 
por la seriedad y el cumplimiento de las aceptaciones que se presenten conforme 
a lo previsto en el presente Decreto, así como por la veracidad de las declaraciones 
de los aceptantes. · 

Artículo 14. Vigencia del programa de enajenacián. La vigencia del programa 
de enajenación contenido en el presente Decreto se extenderá hasta el 31 de marzo 
de 1997. En todo caso, el Gobierno podrá prorrogar la vigencia de dicho programa 
por un período máximo de un ( 1) año contado a partir de la fecha antes indicada. 

Artículo 15. Vigencia. Este Decreto rige desde la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 
Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 20 de septiembre de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria. 
El Ministro de Minas y Energía, 

Rodrigo Villamizar Alvargonzález. 

e 

e 
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DECRETO NUMERO 1742DE 1996 

(septiembre 20) 

!"''" el cual se aprueba el ¡,rogrcnnc, ele c11ajc11aci<j11 ele las acciones 
que la Nucián posee o llegue ti poseer cu Termo Tusajcro S.A. l!SP. 

El Presidente de la Rcpúhlica de Colombia, en ejercicio de sus atrihuciones 
constitueionules y legales, en especial de las que le confieren la Ley 142 de 1994, 
la Ley 143 de 1994­y la Ley 226 de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del proceso de reestructuración del sector eléctrico colombiano y 
para promover la competencia mediante la vinculación del sector privado al mismo, 
el Gohicrno Nacional ha decidido desarrollar un programa de enajenación dé una 
parte de la participución estatal en la actividad de generación eléctrica . 

Que la Central Termoeléctrica de Tasajero ha sido identificada como uno de los 
activos de generación eléctrica que el gobierno ha decidido enajenar. 

, Que en desarrollo del progmma de saneamiento del sector eléctrico contenido 
en la Ley 51 de 1990, en los Decretos 680 y 700 de 1992, el Gobierno Nacional 
expidiú el Decreto 1506 de 1992 mediante el cual la Nación novó y asumió 
obligaciones a cargo del Instituto Colornhinnodc Energía Eléctrica (ICEL) a cambio 
de la dución de pago a la Nación. entre otros, de la Central Termoeléctrica de 
Tusajeru, 

Que la Financiera Energética Nacional ­FEN­, hi Empresa de Energía del 
Pacífico S.A. ESP, Isagcn S.A. ESP, la Central Hidroeléctrica de Bctania S.A. ESP­ 
CHB, y el Fondo de Empicados de ISA ­FEISA­ constituyeren a Termo Tasajcro 
S.A. l�SP, sociedad con la cual la Nación celebrará un contrato de aporte en virtud 
del cual esta última transferini a la primera el derecho de dominio que tiene sobre 
los activos de generación eléctrica de la Central Termoeléctrica de Tasajcro y la 
primera, en contraprestación, emitirá en su favor un número de acciones equiva- 
lente al valor de los activos referidos. 

QueenvirtuddelaLcy 142de 1994,laLey 143dc 1994ylaLey226de 1995, 
la Nación está autorizada p;•rl! real izar el aporte de los activos de generación 
eléctrica y para adelantar programas de enajenación de acciones del Estado. 

Que los Ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía 
sometieron a consideración del Consejo de Ministros un proyecto de progra1na de 
enajenación de las acciones que la Nación posee o llegue a poseer en Termo 
Tasajero S.A. ESP. 

Que el Consejo de Ministros en sesión del día 17 de septiembre de 1996 emitió 
concepto favorable sobre el programa de enajenación de las acciones que la Nación 
posee o llegue a poseer en Termo Tasajero S.A. ESP y lo remitió al gobierno para 

_su aprobación. 

Que de conformidad con el artículo 60 de la Constitución Política, la Ley 226 
de 1995 y el artículo 77 de la Ley 143 de 1995 y consultando los pronunciamientos 
judiciales que se han proferido sobre el artículo 60 de la Constitución Política, se 
debe ofrecer a los trabajadores y organizaciones solidarias y de trabajadores, 
condiciones preferenciales para acceder a la propiedad de las empresas en las cuales 
el Estado enajene su participación accionaria. 

Que la Ley 226 de 1995 determina que en el programa de enajenación se 
adoptarán medidas para democratizar el capital; se utilizarán mecanismos que 
garanticen amplia publicidad y libre concurrencia; procedimientos que promuevan 
la mnsiva participación en la propiedad accionaria y medidas para garantizar la 
continuidad en el servicio cuando se enajene la entidad preste servicios de interés 
público. 

DECRETA: 

Artículo 1 ". Aprobacián ele/ progrt1111a ele enuienacion. Apruébase el programa 
de enajenación de la totalidad de las acciones que la Nación posee o llegue a poseer 
en "Termo Tasajero S.A. ESP. de acuerdo con los parámetros establecidos en el 
presente Decreto. 

Artículo 2". Decisián ele vender. Las acciones que la Nación posee o llegue a 
poseer en Termo Tasajero S.A. ESP, se ofrecerán en venta por la Nación a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 3". Procedimiemode vema. El programa de enajenación se desarrollará 
en dos fases de la siguiente forma: 

3.1 Primera fase: Se hará oferta pública a precio fijo de la totalidad de las 
acciones objeto del presente programa de enajenación a los destinatarios de las 
condiciones especiales de que tratan el artículo 60 de la Constitución Política y­las 
Leyes 143 de 1994 y 226 de 1995. 

Son destinatarios exclusivos de esas condiciones especiales, los trabajares y 
extrabajadores de CENS, los trabajadores activos y pensionados de Termo 

Tasajero S.A. ESP, los trabajadores y extrabajadoresde las entidades donde CENS 
tenga participación mayoritaria, los cxtrubajadores de Termo Tasajero S.A., ESP, 
salvo aquellos que hayan sido desvinculados por justa causa, las asociaciones de 
empleados o exempleados de Termo Tasajero S.A., ESP, sindicatos de trabajado­ 
res, federaciones y confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de 
empleados, los fondos mutuos de inversión, los fondos de cesantfas y pensiones 
y las entidades cooperativas definidas por la legislación cooperativa, dentro de las 
I imitaciones establecidas por el artículo 6" del presente Decreto. 

Para efectos del presente Decreto, esta oferta se denominará "Oferta Especial 
y se llevará a cabo de la siguiente manera: 

3.1.1 Las acciones se ofrecerán a través de oferta pública que tendrá �na 
vigencia de dos (2) meses, y que podrá realizarse, según lo determine el Ministerio 

. de Hacienda y Crédito Público, a su entera discreción, a través de una (1) o más 
bolsas de valores del país, o utilizando otro mecanismo idóneo quegar:mtice amplia 
publicidad. 

3.1.2 Las acciones quesean adquiridas por las personas indicadas en el numeral 
3.1. del presente artículo, serán adjudicadas con sujeción al Reglamento de Venta 
y Adjudicación de que trata el artículo 12 del presente Decreto. 

3.1.3 Se podrá exigir que las aceptaciones de la Oferta Especial estén 
respaldadas por una garantía de seriedad de oferta por un valor equivalente al diez 
por ciento ( 10%) del valor de las acciones que se pretende adquirir, tomando como 
base el precio mínimo de que trata el artículo 4" del presente Decreto. 

3.2 Segunda fase: Las acciones que no sean adquiridas en la primera fase, se 
ofrecerán y se pondrán en venta con sujeción al Reglamento de Venta y 
Adjudicación de que trata el articulo 12 del presente Decreto mediante oferta 
pública de venta entre las personas nacionales o extranjeras, naturales o jurídicas, 
o patrimonios nuténornos con capacidad legal y estatutaria para participar en el 
capital de Termo Tasajcro S.A., ESP de la siguiente forma: 

3.2.1 Mediante oferta pública de venta, para la cual se podrán utilizar las bolsas 
de valores del país. . 

3.2.2 Sólo se aceptarán ofertas de compra por la totalidad de las acciones 
ofrecidas en la segunda fase. 

3.2.3 Se adjudicarán al mejor postor. 
3.2.4 En el Reglamento de Venta y Adquisiciones de que trata el artículo 12 del 

presente Decreto se definirán los mecanismos para dirimir empales. 
Artículo 4. Precio. Las acciones de Termo Tasajcro S.A., ESP objeto del 

programa de enajenación que se prueba mediante el presente Decreto, se ofrecerán 
a un precio mínimo de tres mil pesos ($3.000) moneda legal cada una. 

Artículo 5". Condiciones especiales pam el acceso a las acciones ele Termo 
TasajeroS.A. ESP por parte de los trabajadores, y de lasorganizaclonessoíídarias 
y de trabajadores. Las condiciones especiales para el acceso a la propiedad de las 
acciones de Termo Tasajcro S.A., ESP, por parte de los destinatarios de la Oferta 
Especial, son las siguientes: 

5.1 Precio fijo. Se ofrecerán las acciones a precio fijo, que será el mínimo 
referido en el artículo 4" del presente Decreto. 

5.2 Crédito. Se otorgarán líneas especiales de crédito en las condiciones a que 
se refiere el artículo 7" del presente Decreto. 

5.3 Cesantías. Cuando los adquirentes sean personas naturales, podrán utilizar 
las cesantías que tengan acumuladas, con el objeto de adquirir estas acciones. 

Artículo 6". Limitaciones pura presentar aceptacián a la Oferta Especial. Las 
personas a quienes se dirigirá la Oferta Especial sólo podrán presentar aceptaciones 
sujetas a las siguientes limitaciones: 

6.1 L1s personas naturales no obligadas a presentar declaración de renta, sólo 
podrán adquirir acciones hasta por un monto máximo igual a cinco (5) veces los 
ingresos que figuren en el certificado de ingresos que acrediten para el año grava ble 
de 1995. 

Ninguna persona natural obligada a presentar declaración de renta, podrá 
adquirir acciones por un monto superior a tres (3) veces el valor de su patrimonio 
líquido, según se determine de la declaración tributaria que hubiere presentado por 
el año gravable de 1995. 

Los funcionarios que ocupen cargos de nivel directivo en Termo Tasajero S.A. 
ESP, sólo podrán adquirir acciones dentro de los límites establecidos en el presente 
numeral, y en todo caso hasta por un valor máximo de cinco (5) veces su 
remuneración anual. 

Los sindicatos de trabajadores, las federaciones de sindicatos de trabajadores 
y confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de empicados, los 
fondos mutuos de inversión, los fondos de cesantías y de pensiones, y las entidades 
cooperativas podrán adquirir acciones hasta por un inonto igual al límite máximo 
autorizado por las normas legales que regulan la actividad de tales entidades. 



Página24 Miércoles 25 de septiembre de 1996 DIARIO OFICIAL42.885 

Cualquier aceptación presentada por un número de acciones superior a los 
límites establecidos en este artículo, se rechazará. 

6.2 Sólo se considerarán aceptaciones en las cuales el comprador sea persona 
natural o jurídica, manifieste su voluntad de no transferir la propiedad de las 
acciones dentro de los dos (2) años inmediatamente siguientes a la fecha de la 

_compra de las mismas. 

El incumplimiento de esta obligación le acarreará al comprador beneficiario de 
las condiciones especiales una multa, en favor de la Nación, calculada sobre el 
mayor valor entre el precio al cual compró las acciones y el que ohtenga por la 
transferencia, en los siguientes porcentajes: 

a) Del veinticinco por ciento (25%) si las vendiere dentro de los primeros seis 
(6) meses siguientes a su adquisición; · 

h) Del veinte por ciento (20%) si las vendiere dentro del periodo comprendido 
entre los seis (6) meses y los doce (12) meses siguientes a su adquisición; 

e) Del quince por ciento ( 15%) si las vendiere dentro del período comprendido 
entre los doce ( 12) meses y los dieciocho ( 18) meses siguientes a su adquisición, 
y 

d) Del diez por ciento ( 10%) si las vendiere dentro del período comprendido 
entre los dieciocho ( 18) meses y los veinticuatro (24) meses siguientes a su 

· adquisición. 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones deque trata el presente 

numeral, se cstahlcccrán mecanismos de garantía en el Reglamento de Venta y 
Adjudicación de que trata el artículo 12 del presente Decreto. Cuando existan 
primeros gravámenes que respalden obligaciones a favor de entidades financieras 
originadas en créditos destinados a la compra de dichas acciones, las garantías que 
se constituyan serán en segundo grado. · 

Artículo 7". Crédito para los destinatarios de la Oferta Especial. Las acciones 
a que se refiere el numeral 3.1. del artículo 3" del presente Decreto, se ofrecerán 
en venta cuando uno o varios establecimientos de crédito privados u oficiales, 
establezcan líneas de crédito, por su cuenta y riesgo, a fin de que los destinatarios 
de la Oferta Especial cuenten con­crédito para adquirirlas. Dicho crédito deberá ser 
ofrecido , por lo menos en las siguientes condiciones: 

7.1 Financiación: Mínimo el dicz porcientof 10%)dcl valor total de las acciones 
de Termo Tasajero S.A., ESP que se ofrecen en venta. 

7.2 Plazo total: No menor de cinco (5) años. 

7.3 Amortización: Según lodetermineel establecimiento de crédito pero siempre 
obscrvando'cl período de gracia y el plazo total aquí definidos. 

7.4 lntercscs: La tasa de interés aplicahlc a los destinatarios de las condiciones 
especiales no podrá ser superior a la tasa de interés bancario corriente certificada 
por la Superintendencia Bancaria vigente al tiempo del otorgamiento del crédito. 

En <­'!ISO de mora, se liquidarán intereses de mora que no excedan la tasa máxima 
autorizada legalmente. 

7 .5 Garantías: Las acciones de Termo Tasajero S.A. ESP que se adquieran serán 
admitidas como garantía bajo la modalidad de prenda. Tambié, podrán recibirse 
otras garantías que cada entidad financiera otorgante del crédito considere 
satisfactorias. 

7.6 Período de gracia: No podrá ser inferior a un (1) año. 

7.7 Destinación: Los recursos del crédito sólo podrán ser destinados al pago de 
las acciones que se adquieran. 

Artículo 8". Continuidad "en el servicio. Con el propósito de garantizar la 
continuidad en el servicio, Termo Tasajero S.A ESP deberá contar durante un 
período no menor de tres (3) años contados a partir de la venta objeto del presente 
programa de enajenación, con un operador que reúna los requisitos mínimos de 
idoneidad, experiencia y capacidad técnica, operativa y financiera en relación con 
la actividad de generación eléctrica que se señalan en el Reglamento de Venta y 
Adjudicación._Para efectos del presente Decreto, dicho operador se denominará 
"Operador Idóneo". 

En el evento en que la mayoría de las acciones de Termo Tasajero S.A. ESP sea 
adquirida por los destinatarios de la Oferta Especial, esta condición se entenderá 
cumplida si para la focha de la expiración del plazo de la oferta de la segunda fase 
se presenta alguno de los siguientes casos: 

(i) Que en curso de la 'oferta de la segunda fase haya habido adjudicación, en 
cuyo caso el Operador Idóneo será el respectivo aceptante adjudicatario. 

(ii) Que en curso de la oferta de la segunda f.: ;e no haya habido adjudicación, 
en cuyocaso el Operador Idóneo será aquél que presenten los aceptantes de la 
Oferta Especial, siempre y cuando reúna los requisitos exigidos al efecto .en el 
Reglamento de Venta y Adjudicación. En el evento en que los aceptantes de la Oferta 

Especial no presenten un candidato, o que el presentado no reúna los requisitos 
exigidos_, el operador será designado por el Gobierno Nacional, en cuyo caso, 
dichos aceptantes deberán convocar a la asamblea general de accionistas para 
acordar un procedimiento para la escogencia de un reemplazo, dentro de los tres 
(3) meses siguientes. Ese operador deberá reunir los requisitos del Reglamento de 
Venta y adjudicación. 

Los destinatarios de la oferta de las acciones de la segunda fase deberán reunir 
todos los requisitos para ser considerados como Operador Idóneo. Si la aceptación 
de oferta fuera presentada de manera conjunta por más de una persona, bastará que 
uno dé los miembros del grupo aceptante demuestre­que reúne los requisitos para 
ser considerado Operador Idóneo y que además será el operador de la Central. 

Artículo 9". Requisitos para la aceptación por parte de las personas indicadas 
en el numera/3.2 del artículo 3". Para tener acceso a las acciones a que se refiere 
el numeral 3.2 del artículo 3" del presente Decreto, los aceptantes deberán cumplir 
además los siguientes requisitos: 

l. Constituir una garantía de seriedad de la oferta, a entera satisfacción de la 
Nación ­ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, poruna suma no inferioral diez 
por ciento (10%) del valor de las acciones ofrecidas, tomando como precio de los 
mismos el precio mínimo. 

2. Las ofertas se presentarán en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan en el Reglamento de Venta y Adjudicación de que trata el artículo 12 
del presente Decreto. 

Artículo 10. Adjudicación de las acciones referidas en el numeral 3.2 del 
artículo 3". La adjudicación de las acciones a que se refiere el numeral 3.2 del 
artículo 3" del presente Decreto, se hará de conformidad con el Reglamen_to de 
Venta y Adjudicación de que trata el artículo 12 del presente Decreto. 

Artículo 11. Forma de pago del precio. El precio de compra de las acciones a 
que se refiere el presente Decreto se pagará de contado de­ acuerdo con el 
Reglamentodeventay Adjudicación deque trata el artículo 12del presente Decreto. 

Artículo 12. Autorización a la Nación y Reglamento de Venta y Adjudicación 
de las acciones. La Nación a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
señalará mediante el Reglamento de venta y Adjudicapién los aspectos necesarios 
para llevar a acabo la venta cuyas condiciones y procedimientos se establecen en 
el presente Decreto. Para tal efecto, divulgará los principales aspectos de dicho 
reglamento en diario de amplia circulación nacional. 

El Reglamento de Venta y Adjudicación contendrá, entre otros aspectos, el 
procedimiento correspondiente a la primera y segunda fase; el método de aplicación 
de las condiciones especiales de que trata el artículo 5° del presente Decreto; la 
forma de acreditar la experiencia, la idoneidad­y la capacidad técnica, operativa y 
financiera de los aceptantes, de manera que se asegure la continuidad del servicio 
degeneración eléctrica de la Central Termoeléctrica de Tasajero; la indicación de 
que el pago será de contado; los mecanismos para dirimir empates; el monto y la 
calidad de la garantía de seriedad de la oferta y, en general, todos los aspectos que 
se requieran para concretar el programa de enajenación de que trata el presente 
Decreto. 

Artículo 13. Responsable de las aceptaciones. Sin perjuicio de la garantía de 
seriedad que se exija y de lo que dispongan los reglamentos internos de las 
correspondientes bolsas de valores, si la oferta pública de venta se realiza a través 
de éstas, las sociedades comisionistas de bolsa responderán ante la Nación­ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ante las bolsas de valores respectivas, 
por la seriedad y el cumplimiento de las aceptaciones que se presenten conforme 
a lo previsto en el presente Decreto, así como por la veracidad de las declaracion_es 
de los aceptantes. 

Artículo 14. Vigencia del programa de enajenación. La vigencia del programa 
de enajenación contenido en el presente Decreto se extenderá hasta el 31 de marzo 
de 1997. En todo caso, el gobierno podrá prorrogar la vigencia de dicho programa 
por un período máximode un (1) año contado a partir de la fecha antes indicada. 

Artículo 15. Vigencia. Este Decreto rige desde la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santa Fe de Bogotá;D.C., a 20 de septiembre de 1996. 

ERNESTOSAMPERPIZANO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José Antonio Ocampo Gaviria 

El Ministro de Minasy Energía, 

Rodrigo Villamizar Alvargonzález. 

e 

e 
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- 

Que en virtud de la Ley 142 de 1994, la Ley 143 de 1994 y la Ley 226 de 1995, 
la Nación cstí.Í autoriznda para realizar el aporte de: los activos de generación 
eléctrica y para adelantar programas de enajenación de. acciones del Estado; . . 

Que los Ministros de lfadenda y Crédito Público y de Minas y Energía 
sometieron a considcrnción del Consejo de Ministros un proyecto de pn,grama de 
cnujcnación de las acciones que la Nación posee o llegue a poseer en Tcrmocartagcna 
S.A. ESP; 

Que el Consejo de Ministros en sesión del día 17 de septiembre de 1996 emitió 
concepto f11vt,rahlcsohrc el programa de enajenación de las acciones que la Nación 
posee o llegue a poseer en Tcrrnocartagcnn S.A. ESP y lo remitió al Gobierno para 
su uprobacíón: 

Que de conformidad con el urtfculo 60 de la Constitución Política, la Ley 226 
de 1995 y el artículo 77 lle la Ley 143 de 1995 y consultando los pronunciamientos 
judiciales que se han proferido sobre el artículo 60 lle la Constitución Política, se 
deben ofrecer a los trahajatlorcs y organizaciones solidarias y de trabajadores, 
condiciones prcfercncialcs pr1ra acceder a la propiedad de las empresas en las cuales 
el Estado enajene su panicipución accionaria; 

Que la Ley 226 de 1995 determina que en el programa de enajenación se 
adoptarán medidas para democratizar el capital se utilizarán mecanismos que 
garanticen amplia publicidad y libre concurrencia; procedimientos que promuevan 
la masiva purticipación en la propiedad accionaria; y medidas para garantizar la 
continuidad en el servicio cuando------ se enajene la propiedad accionaria e.le una 
entidad que preste servicios de interés público, 

DECRhTA: 

participación mayoritaria, los ex trabajadores de Tcrmocartngcna S.A ESP, salvo 
aquellos que hayan sido desvinculados por justa causa, las asociaciones de 
empicados o ex empleados de Termocartugcna S.A. ESP; sindicatos de trabajado­ 
res, federaciones y confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de 
empicados, los fondos mutuos de inversión, los fondos de cesantías y pensiones 
y las entidades cooperativas definidas por la legislación cooperativa, dcntrn de las 
limitaciones establecidas por el artículo 6° del presente Decreto. 

Para efectos del presente Decreto, esta oferta se denominará "Oferta Especial" 
y se llevará a cabo de la siguiente manera: 

3.1. l Las acciones se ofrecerán a través de oferta pública que tendrá una 
vigencia de dos (2) meses y que podrá realizarse, según lo determine el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público a su entera discreción, a través de una (1) o más 
bolsas de valores del país, o utilizando otro mecanismo idóneo que garantice arnpl ia 
publicidad. 

3."1.2 Las acciones que sean adquiridas por las personas indicadas en el numeral 
3.1 del presente artículo, serán adjudicadas con sujeción al Reglamento de Venta 
y Adjudicación que trata el artícúl_o 12 del presente Decreto. 

3.1.3 Se podrácxigir quc las aceptacloncs de la oferta especial estén respaldadas 
por una garantía de seriedad de oferta por un valor equivalente al diez por ciento 
( 10'.*,) del valor de las acciones que se pretende adquirir, tomando como base el 
precio mínimo que trata el artículo 4° del presente Decreto. 

3.2 Segunda Fase: Las acciones que no sean adquiridas en la primera fase, se 
ofrecerán y se pondrán en venta con sujeción al Reglamento de Venta y 
Adjudicación lle que trata el articulo 12 del presente Decreto, mediante oferta 
pública de venta entre las personas nacionales o extranjeras, naturales o jurídicas, 
o patrimonios autónomos con capacidad legal y estatutaria para participar en el 
capital de Terrnocanagena S.A. ESP de la siguiente forma: 

3.2.1 Mediante oferta pública lle venta, para la cual se podrán utilizar las bolsas 
de valores del país. 

3.2.2 Sólo se aceptarán ofertas de compra por la totalidad de las acciones 
ofrecidas en la segunda fase. · 

3.2.3 Se adjudicarán al mejor postor. 

3.2.4 En el Reglamento de Venta y Adjudicación'de que trata el artículo 12 del 
presente Decreto se dclinirán los mecanismos para dirimir empales. 

Artículo 4° Precio. Las acciones de Tcrmocnrtugcnu S.A. ESP objeto 'del 
pn,grama de enajenación que se aprueba mediante el presente Decreto, se ofrecerán 
a un precio mínimo de tre.s mil pesos ($3.000) moneda legal cada una. 

Artículo su. Condiciones especiales para el ·acceso a las acciones ele 
Termocurtugena S.A. ESP por parte de los trabajadores y de las organizuciones 
solidarias y de trabajadores .. Las condiciones especiales para el acceso a la 
propiedad de las acciones de Tcrrnocartagcna S.A. ESP por parte de los 
destinatarios de la Oferta Especial, son las siguientes: 

5.1 Precio fijo: Se ofrecerán las acciones a precio Ji�, que será el mínimo 
referido en el artículo 4° del presente Decreto. 

5.2 Crédito: Se otorgarán líneas especiales de crédito en las condiciones a que 
se refiere el artículo 7° del presente Decreto. 

5.3 Cesantías; Cuando los adquirentes sean personas naturales, podrán utilizar 
las ccantías que tengan acumuladas, con el objeto de adquirir estas acciones, 

Artículo 6u Limitaciones para presentar uceptacián " la Oferta Especial. Las 
personas a quienes se dirigirá la Oferta Especial sólo podrán presentar aceptaciones 
sujetas a las siguientes limitaciones: 

6.1 Las personas naturales no obligadas a presentar declaración de renta, sólo 
podrán adquirir acciones hasta por un monto máximo iguala cinco (5) veces los 
ingresos que figuren en el certificado de ingresos que acrediten para el añogravahlc 
de 1995. 

Ninguna persona natural obligada a presentar declaración de renta, podrá 
adquirir acciones por un monto superior a tres (3) veces el valor de su patrimonio 
líquido, según se determine de la declaración tributaria que hubiere presentado por 
el año gravablc de 1995. 

Los funcionarios que ocupen cargos de nivel directivo en Tcrmocartagcna S.A. 
ESP, sólo podrán adquirir acciones dentro de los límites establecidos en el presente 
numeral y e� todo caso hasta por un valor máximo de cinco (5) veces su 
remuneración anual. 

Los sindicatos de trabajadores, las federaciones de sindicatos lle trabajadores 
y confederaciones de sindicatos de trabajadores, los fondos de empleados, los 
fondos mutuos de inversión, los fondos de cesantías y de pensiones y las entidades 
de cooperativas podrán adquiriraccioncs hasta por un monto igual al límite máximo 
autorizado por las normas legales que regulan la actividad de tales entidades. 

DECRETO NUMERO 1743 DE 1996 

(septiembre 20) 

¡,,,,. el cual se aprucb« el ¡1rugrt1111a ele enujenaciún tic las acciones 
que la Nacián pasee o llegue a poseer en Termocartagena S.A. ESP .. 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial de las que le confieren la Ley 142 de 1994, 
la Ley 143 de 1994 y la Ley 226 de 1995, y 

CONSIDERANDO: 

Artículo I u.A¡,r,1bt1cifJ11 del ¡Jrogr,1111a ele enajenucián. Apruébasc el programa 
de enajenación de la totalidad tic las acciones que la Nación posee o llegue a poseer 
en Tcrmocurtngenu S.A. ESI', de acuerdo con los parámetros establecidos en el 
presente Decreto. · 

Artículo 2°. Decisión de vender. Las acciones que la Nación posee o llegue a 
poseer en Termocarragena S.A. ESP, se ofrecerán en venia por la Nación a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 3u.J'rocC,ti111ic11tode venta. 131 programa de enajenación se desarrollará 
en dos foses de la siguiente forma: 

3.1 Primera Fase: Se hará oferta pública a precio lijo sobre la totalidad de las 
acciones objeto del presente prograrna de enajenación, a los destinatarios de las 
condiciones especiales de que Ira tan el artículo 60 de la Constitución Poi ítica y las 
Leyes 143 de 19!14 y 226 de 1!1!15. 

Son destinatarios exclusivos de esas condiciones especiales, los trabajadores y 
­b, ex trabajadores de Corclca, los trabajadores activos y pcnsionadosdcTcrmocartagena 

S.A. ESP, los trabajadores y ex trabajadores de las entidades donde Corelca tenga 

Que dentro del proceso de reestrueturación del sector eléctrico colombiano y 
para promovcr lucompetcncia mediante la vinculación del sector privado al mismo, 
el Gobierno Nacional ha decidido desarrollar un programa de enajenación de una 
parte de la pnrticlpución estatal en la actividad de generación eléctrica; 

Que lu Central Termoeléctrica de Cartagcna ha sido identificada como uno de 
los activos de generación eléctrica que el Gobierno ha decidido enajenar; 

Que en desarrollo del programa de saneamiento del sector eléctrico contenido 
en la Ley 51 de 1990, en los Decretos 680 y 700 de 1992, el Gobierno Nacional 
expidió el Decreto 1553 de 1992 mediante el cual la Nación novó y asumió 
obligaciones a cargo <le la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca, a 
cambio de la dación en pago a la Nación, entre otros. de la Central Termoeléctrica 
<le Cartagcnu; 

Que la Financiera Energética Nacional, FEN, la Empresa de Energía del Pacífico 
S.A., ESP­EPSA, lsagcn S.A., ESP, la Central Hidroeléc1ricadcBc1:miaS.A., ESP­ 
CHB y el Fondo de Empicados de ISA, Fe isa, constituyeron a Tcrmocnrtugena S.A. 
l�SP, sociedad con la cual la Nación cclcbrarñ un contrato de aporte en virtud del 
cual esta úhima transferirá ;1 la primera el derecho de dominio sobre los activos de 
generación eléctrica de la Central Termoeléctrica de Cartagcna y la primera, en 
contraprestación, emitirá en su favor un número de acciones equivalente al valor 
de los activos referidos: 



Página26 Miércoles 25 de septiembre de 1996 DIARIO OFICIAL42.885 

Cualquier aceptación prcsentnda pnr un número de acciones superior a los 
Ifmitcs establecidos en este artículo, se rechazará. 

6.2 Sólo se considerarán aceptaciones en las cuales el comp -ndor, sea persona 
natural o jurídica, maniflcstc su voluntad de no transferir la propiedad de las 
acciones dentro de los dos (2) años inmediatamente siguientes a la fecha de la 
compra de las mismas. 'El incumpliicnto de esta obligación le acarreará al 
comprador hcñcficiario de las condiciones especiales una rnu.ta, en favor de la 
Nación, calculnda sobre el mayor valor entre el precio al cual compró las acciones 
y el que obtenga por la transferencia, en los siguientes porcentajes: 

a) Del veinticinco por ciento (25'.lf,) si las vendiere dentro de los primeros seis 
(6) meses siguientes a su adquisición; 

b) Del veinte por ciento (20%) si las vendiere dentro del período comprendido 
entre los seis (6) meses y los doce ( 12) meses siguientes a su adquisición; 

e) Del quince por ciento ( 15%) si las vendiere dentro del pe, íodo comprendido 
entre los doce ( 12) meses y los dieciocho ( 18) meses siguientes a su adquisición, y 

d) Del diez por ciento (lll'#,) s! las vendiere dentro del período comprendido 
entre los dieciocho (18) meses y los veinticuatro (24) meses siguientes a su 
udquisicién. 

Con el fin de uscgu rur el cumpl im icnto de las obl igacioncs de que trata el presente 
numeral, se establecerán mecanismos de garantía en el Reglamento de Venta y 
Adjudicación de IJUC trata el artículo 12 del presente Decreto. Cuando existan 
primeros gravámenes que respalden ohl igaciones a favor de ertidadcs financieras 
originadas en créditos destinados a la compra de dichas ucciones, las garantías que 
se constituyan serán en segundo grado. 

Artículo 7". Crédito pum los destinatarios ele 111 Ofenu Especial. Las acciones 
a que se refiere el numeral 3.1 del arHculu 3!.! del presente Decreto, se ofrecerán en 
venta cuando uno o varios establecimientos de crédito privados u oficiales, 
establezcan líñcas de crédito, por su cuenta y riesgo, a fin de que los destinatarios 
de la Oferta Especial cuenten con un crédito para adquirirlas, Dicho crédito deberá 
ser ofrecido, por In menos, en has siguientes condiciones: 

7.1 Financiación: Mínimo el diez por ciento( lll%)ddvalortotal de las acciones 
de Tcrmocanagcna S.A. ESP que se ofrecen en venta. 

7.2 Plazo Total: No menor de cinco (5) años. 
7 .3 Arnortización: Según lo determine el establecimiento de crédito pero siempre 

observando el período de gracin y el plazo total : quí definidos, • 
7.4 lrucrcscs: La tasa de interés aplicuble a los destinatarios de las condiciones 

especiales no podrá ser superior a la tasa de interés bancario corriente certificada 
por la Superintendencia Bancaria vigente al tiempo del otorgamiento del crédito. 

En caso de mora, se liquidarán intereses de mora que no excedan la tasa máxima 
autoriznda lcgalmeme. 

7.5 Garantfas: Las acciones de Tcrmocartngcna S.A. ESP que se adquieran 
serán admitidas como garantía bajo la modalidad de prenda, También podrán 
recibirse otras garantías que cada entidad financiera otorgante del crédito, · 
considere sutisfuctorius. 

7 .6 Período de Gracia: No podrá ser inferior a un ( 1) año. 
7.7 Destinuciún: Los recursos del crédito s,,lo podrán ser destinados al pago de 

las acciones que se adquieran. 
Artículo 8". Cominuida« en el servicio. Con el propósito de garantizar la 

continuidad en el servicio, Tcrrnocartagcna S.A. ESP dcbcni contar durante un 
período no menor de tres (3) años contados a partir de la vcrr.a objeto del presente 
programa de enajenación, con un operador que reúna los requisitos _mínin1os de 
idoneidad, experiencia y capacidad técnica, operativa y tinar,cicra en relación con 
la actividad de generación eléctrica que se scñaían en el Reglamento de Venta y 
Adjudicacién, Para efectos del presente Decreto, dicho opemdor se denominaré 
"Operador Idóneo". 

En el evento en que la mayoría de las acciones de Tcrmocartagcna S.A. 'ESP sea 
adquirida por los destinatarios de la Oferta Especial, esta condición se entenderá 
cumplida si para la fecha de la expiración del plazo de la oferta de la segunda fase 
se presenta alguno de los siguientes casos: 

(i) Que en el curso de la oferta de la segunda fase haya habido adjudicación, en 
cuyo caso el Operador Idóneo será el respectivo aceptante adjudicatario. 

(ii) Que en el curso de la oferta de la segunda fase no haya habido adjudicación, 
· en cuyo caso el Operador ídonco será aquel que presenten los aceptantes de la 
Oferta Especial, siempre y cuando reúna los requisitos exigidos al efecto en el 
Reglamento de Venta y Adjudicación. En el evento en que los aceptantes de la Oferta 
Especial no presenten un candidato, <i que el presentado no reúna los requisitos 

exigidos, el operador será designado por el Gobierno Nacional, en cuyo caso, 
dichos aceptantes deberán convocar a la Asamblea General de Accionistas para 
acordar un procedimiento para la escogcncia de un reemplazo, dentro de los tres 
(3) meses siguientes. Ese operador deberá reunir los requisitos del Reglamento de 
Venta y Adjudicación. 

Los destinatarios de la oferta de las acciones de la segunda fase deberán reunir 
­ todos los requisitos para ser considerados como Operador Idóneo, Si la accptacién 
de oferta fuera presentada de manera conjunta por más de una persona, bastará que 
uno de los miembros del grupo aceptante demuestre que reúne los requisitos para 
ser considerado Operador Idóneo y que adtmás será el operador de la Central. 

Artículo 9". Requisitos para 111 aceptación por parte de las personas indicadas 
en el numeral 3.2 del artículo 3� Para tener acceso a las acciones a que se refiere 
el numeral 3.2 del artículo 3" del presente Decreto, los aceptantes deberán cumplir 
ademas los siguientes requisitos: 

1. Constituir una garantía de seriedad de la oferta, a entera satisfacción de la 
Nación ­ Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por una suma no inferior al diez 
por ciento (!0%) del valor de las acciones ofrecidas tomando como precio de las 
mismas el precio mínimo. 

2. Las ofertas se presentarán en las condiciones y con los requisitos que se 
establezcan en el Reglamento de Venta y Adjudicación de que trata el artículo 12 
del presente Decreto. 

Articulo IO. Adjudicación de las acciones referidas en el numeral 3.2 del 
artlculo 3� La adjudicación de las acciones a que se refiere el numeral 3.2 del 
artículo 3" del presente Decreto, se �ará de conformidad con el Reglamento de 
Venta y Adjudicación de IJUC trata el artículo 12 del presente Decreto. 

Artículo 11. Forma ele pago del precio. El precio de compra de las acciones a 
que se refiere el presente Decreto se pagará de­ contado de acuerdo con el 
Reglamento de Venta y Adjudicación de que trata el artículo 12 del presente 
Decreto. · 

Artículo 12. Autorizaciún a la Nación y Reglamento de Venia y Aclj111/ic11ción 
ele 111.\' Acciones. La Nación, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
señalará mediante el Reglamento de Venta y Adjudicación los aspectos necesarios 
para llevar a cabo la venta cuyas condiciones y procedimientos "se establecen en el 
presente Decreto. Para tal efecto, divulgará los principales aspectos de dicho 
reglamento en diarios de amplia circulación nacional. 

El Reglamento de Venta y Adjudicación contendrá, entre otros aspectos, el 
procedímlcnto correspondiente a la Primera y Segunda Fases; el método de 
aplicación de las condiciones especiales de que trata el artículo 5" del presente 
Decreto; la forma de acreditar la experiencia, la idoneidad y la capacidad técnica, 
operativa y financiera de los aceptantes, de manera que se asegure la continuidad 
del servicio de generación eléctrica de la Central Termoeléctrica de Cartagcna; la 
indicación de que el pago será de contado; los mecanismos para dirimir empates; 
el monto y la calidad de la garantfa de seriedad de oferta; y, en general, todos los 
aspectos que se requieran para concretar el programa de enajenación de que trata 
el presente Decreto. · ' 

Artículo 13. Responsable de las aceptaciones. Sin perjuicio de la garantía de 
seriedad que se exija y de lo que dispongan los reglamentos internos de las 
correspondientes bolsas de valores, si la oferta pública de venta se real iza a través 
de éstas, 'las sociedades comisionistas de bolsa responderán ante la Nación ­ 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y ante !as bolsas de valores respectivas, 
por la seriedad y el cumplimiento de las aceptaciones que se presenten conforme 
a lo previsto en el presente Decreto, así como por la veracidad de las declaraciones 
de los aceptantes. ' 

Artículo 14. Vigencia ele/ programa de enajenacián. La vigencia del programa 
de enajenación contenido en el presente decreto se extenderá hasta el 31 de marzo 
de 1997. En todo caso, el Gobierno podrá prorrogar la vigencia de dicho programa 
por un período máximo de un (1) año contado a partir de la fecha antes indicada. 

Artículo 15. Vigencia. Este Decreto rige desde la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquesc, comuníquese y cúmplase. 
Dado en santa Fe de Bogotá, D.C., a 20 de septiembre de 1996. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

José A11to11io Ocampo Gaviria. 
El Ministro de Minas y Energía, 

Rodrigo Yillamízar Ali•argo11z1ilez. 
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